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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
ha comunicado á esta Presidencia á las nueve 
de la noche de ayer lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio» primer Médico de Cámara de 
S. M ., me dice á las ocho de esta noche lo 
que sigue:

Excmo. S r .: S. A. R. el Sermo. Sr. Pr inci
pe de Astúrias viene padeciendo desde hace 
tres dias una fiebre d e  curso irregular, depen
diente del trabajo actual de la dentición y de 
influencia catarral de la estación, según ha 
manifestado la facultad de la Real Cámara.»

Lo cual, prévia la vénia de S. M., tengo el 
sentimiento de participar á Y. E. para su co
nocimiento y demas efectos oportunos.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. t í ) y 
demas augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
instrucción pública .— Negociado  1

Ilmo. Sr. : Habiendo recurrido á este Ministerio el 
Presidente de la Academia matritense de Jurispru
dencia y Legislación, solicitando se decláre que los 
Bachilleres en Derecho civil y canónico, aspirantes á 
la licenciatura, puedan cursar indistintamente, en la 
Academia ó en el estudio de un letrado, los dos años 
de práctica privada que exigen los vigentes progra
mas generales de estudios; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con el dictamen de la quinta sección del 
Real Consejo de Instrucción pública, se ha dignado 
acceder á la declaración mencionada, en la forma siguiente:

1.° Será obligataria para los alumnos que se inscriban con dicho objeto en la Academia la asistencia á la cuarta sección, ó sea de práctica.
2.° Al efecto, en la Secretaría general existirá 

un libro de matrícula, cuyas hojas, debidamente fo
liadas , se rubricarán por el Presidente y Secretario de la Academia.

3.° El Secretario general remitirá al Presidente de 
la cuarta sección lista de los individuos que se hallen 
matriculados para la práctica; y el Presidente cuidará, 
bajo su responsabilidad, de que se anoten con exac
titud las faltas que cometan los alumnos, borrando al 
que cumpla el número de ocho.

4.° Tanto en las sesiones públicas de práctica co
mo en las privadas ha de tomar parte alguno de los 
alumnos, designado con anticipación por el Presiden
te respectivo. Los que á estos actos se ofrezcan vo
luntariamente serán preferidos, sirviéndoles de mérito especial.

o.° El alumno que sin justa causa deje de cum
plir con el trabajo que se le encomendare incurrirá 
por ello en dos faltas de asistencia.

6.° La asistencia se acreditará con certificación del 
Secretario general, visada por el Presidente de la Academia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo ae 1859.—Cor vera.===Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en el Go

bierno de la provincia de Barcelona, con arreglo á lo 
dispuesto por la Real orden de 14 de Marzo de 1840,
S. M. la Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á D. Ramón Gros 
Pobla y Ribot, para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, pueda aprovechar las 
aguas del rio Ripoll como fuerza motriz de un lava
dero de lanas y fábrica de prendas del mismo género 
que intenta establecer en el término de Sabadell y 
sitio denominado Román; debiendo sujetarse el concesionario á las condiciones siguientes:

1.a El interesado aprovechará las aguas por me
dio de una presa natural, cuya posición será la que marcan los planos.

2 .a Tanto el canal de conducción como el desagüe 
y demas obras relativas á los mismos se sujetarán 
á la forma y dimensiones que igualmente se expresan en los mencionados píanos.

3 .a Los trabajos de construcción se verificarán bajo la in fección  del Ingeniero de la provincia.
4.a El Gobierno se reserva la facultad de dispo

ner de Jas aguas deLexiM’esádo rio , siempre que estimase conveniente establecer un sistema general de 
aprovechamiento de las mismas , sin que en este ca
so pueda reclamar él concesionario indemnización de ningún género.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid U  de Marzo de 1859.=Corvera. =  Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.j 
á una instancia de D. Joaquín Salvador Fernandez v 
D. José Centeno, se ha dignado concederles la próro- 
ga de cuatro meses para terminar los estudios de de
secación del lago de Carracedo, en la provincia de 
León, con arreglo á la autorización que les fué otor
gada por Real orden de 10 de Marzo de 1858.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. Tím
enos años. Madrid 11 de Marzo de 1859.=C or vera .=-= Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo\ido en el 
Gobierno de la provincia de Guipúzcoa por D. José 
Leonardo de Corta, al tenor de lo prescrito en la 
Real orden de 14 de Marzo de 1846, S. M. la Reina 
(O. U. G. . de acuerdo con lo informado por la Jun

ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos , se ha 
servido autorizarle para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pueda aprovechar 
las aguas del rio Urola como motor de una fábrica 
de pulverización de cal hidráulica que intenta cons
truir en el terreno comprendido entre el molino ha
rinero de Azubia y la fábrica de Iraeta en Osimbelz; 
debiendo sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes:

1.a La presa se establecerá en el punto señalado 
en el plano con la letra B.

2 .a El pavimento de la misma será horizontal, 
y su altura habrá de fijarse por el Ingeniero de la 
provincia con relación al plano que pasa 0 ,r»8i más 
bajo que la cara inferior de la turbina del molino 
harinero de Azubia,.y determinándola con referencia 
á un punto fijo é inalterable de comparación.

3 .a El cauce y demas obras necesarias se eje
cutarán con arreglo al proyecto presentado y bajo 
la inspección del Ingeniero de la provincia.

4.a El Gobierno queda en libertad para dispo
ner de las aguas del expresado rio , siempre que 
estimase conveniente establecer un sistema general 
de aprovechamiento de las mismas, sin que el con
cesionario pueda reclamar en este caso indemnización de ningún género.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1859. =Corvera. —-Se
ñor Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias en 26 de Enero último participa que no ha 
ocurrido en aquellas islas novedad alguna de impor
tancia. Continuaban los trabajos de desmonte y ni
velación del terreno inmediato al hospital, los de la 
rampa que da acceso á la plataforma de la bahía y 
los de desmonte y cercado del lugar que se ha ele
gido como más conveniente para cementerio católico.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas:

Al Gobernador y Consejo provincial de Ciudad- 
Real y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento , sa
bed : que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes; de la una Don 
Eusebio Peñalver, Presidente de la sociedad minera 
Los tres A m igos , representado por el licenciado Don 
José González Serrano, apelante, y de la otra la Ad
ministración general del Estado , apelada, y mi Fis
cal en su representación, sobre subsistencia ó revo
cación de la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Ciudad-Real en 2 de Noviembre de 1857, por 
la que se declaró válido , firme y subsistente el de
creto del Gobernador de la provincia de 9 de Marzo 
anterior, declarando la caducidad de la mina Guinde- 
la Segunda , perteneciente á la sociedad apelante, y 
nulas, de ningún valor y efecto las providencias gu
bernativas dictadas con posterioridad á esta fecha en 
favor del demandante.

Visto:
\  istos los antecedentes y actuaciones en el infe

rior , de que resulta:
Que en 11 de Junio de 1856 denunció D. José An

tonio de Mendoza, como abandonada, la mina Guíndela 
Segunda  , situada en el Yalle de Alcudia, término 
de Puertollano, provincia de Ciudad-Real , fundán
dose en que se hallaba despoblada más tiempo del 
permitido por la ley, y hallándose, por tanto, com
prendida en el capítulo l.°  y párrafos primero y ter
cero del art. 24 de la ley de minería:

Que en 13 del mismo mes se admitió esta solici
tud , concediendo á los interesados 15 dias para opo
nerse al denuncio.

Que en 3 y 5 de Julio se opuso D. Fernando Váz
quez, representante de la sociedad L a stres  Amigos, 
solicitando del Gobernador que mandase reconocer 
la mina por un Ingeniero, y rechazase el denuncio 
hecho por D. José Antonio de Mendoza, fundándose 
en que la sociedad tenia hechos grandes desembolsos, 
y en que si alguna paralización hubo en los trabajos 
de la mina, .fué debida á fuerza m ayor, cual era la 
invasión del cólera-morbo y calenturas contagiosas: 

Que pasado el expediente en 6 de Octubre del 
mismo año á informe del Ingeniero del distrito, lo 
evacuó en 17 de Enero de 1857, manifestando que en 
su sentir la sociedad Los tres Amigos se había con
servado con exceso al abrigo de la ley , porque las 
labores interiores , aunque hechas en distintas épocas, 
se habían llevado con una actividad poco común; 
que eran dignas de tomarse en cuenta las obras ex
teriores , las de fortificación y las de desagüe por lo 
dispendioso de los medios empleados para estas últi- 
m as, v que los minerales se encontraban apilados v 
preparados á m ano:

Que por decreto de 9 de Marzo se declaró la ca
ducidad de la mina Guíndela Seg u nd a , y se anunció 
en el Boletín , correspondiente al 16 del mismo, y ya 
ántes, con fecha del 10, solicitó D José Antonio Men
doza el registro de dos pertenencias, que con sus la
bores y dependencias constituían la indicada mina 
con el nombre de Rica Alcudia na, y en II de Mar
zo le fué admitido el registro, así como en 8 de 
Abril la designación de dichas pertenencias:

Vista la demanda que en I \ del propio Abril pro
dujo D. Fernando Vázquez ante el Consejo provin
cial de Ciudad-Real contra la Administración civil, 
pidiendo que después de anular y reformar las pro

videncias del Gobernador, de que queda hecho méri
to, se sirviese declarar: primero, que no había lugar 
al denuncio ni á la caducidad de la mina Guíndela 
Segunda; y segundo, la nulidad de todos los acuer
dos y actos posteriores, fundándose en que no se ha
llaban comprobados en el expediente los hechos fun
damento del denuncio, y en que la sociedad justificó 
con el informe del Ingeniero no haber habido aban
dono, y que si hubo alguna interrupción, fué debi
da á causa mayor, cual era el cólera-morbo y otras 
enfermedades:

Vista la contestación del Gobernador civil de la 
provincia, pidiendo al Consejóse sirviese confirmarla 
caducidad de la mina Guíndela Segunda , fundándo
se en que, concedida esta mina en Diciembre de 1854, 
pasaron seis meses sin dar principio á los trabajos, 
hallándose por consiguiente comprendida en el pár
rafo segundo dei art. 24 de la ley de minería :

Vistas las comunicaciones dirigidas á dicha Auto
ridad por la Dirección general de Agricultura , In
dustria v Comercio, previniéndole la suspensión del 
expediente de registro hasta que recayese sentencia 
ejecutoria, y acompañando una exposición documen
tada de D. José Antonio Mendoza á fin de que se 
uniera á los autos, como tuvo efecto:

Vistos los escritos de réplica y duplica,, en que 
las partes insistieron en sus respectivas pretensiones: 

Vista la prueba suministrada por la sociedad de
mandante por medio de testigos y documentos, á te
nor de los hechos propuestos jpor el Consejo provin
cia l, á saber : el dia en que tuvo lugar la concesión 
de la mina Guíndela Segunda  á la sociedad Los tres 
A m igos; el tiempo en que se principiaron ó no sus 
trabajos, y en el que, poblada lamina, se continuaron 
ó no, y en el primer caso su duración; con todo lo 
demas que las partes quisieran alegar, y especial
mente la certificación expedida por el Secretario del 
Consejo provincial, con presencia del expediente de 
la mina Guíndela S eg u n d a , en que aparece que, 
concedida en Real orden de \.° de Junio de 1854, y 
aceptadas en 27 del mismo las condiciones de la con
cesión, se expidió el título de propiedad en 16 de 
Diciembre siguiente; que habiéndose entregado dicho 
título á la sociedad concesionaria en 10 de Enero de 
1855, pidió la posesión en el 11 , la cual se le dió en 
12 de Junio dei expresado año:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial de Ciudad-Real en 2 de Noviembre 
de 1857, por la que se declaró válido, firme y sub
sistente el decreto de caducidad de 9 de Marzo ante
rior, dejando nulas y de ningún valor ni efecto las 
providencias gubernativas dictadas con posterioridad 
á dicha última fecha en favor del denunciante:

Vistos el recurso de apelación interpuesto por la 
sociedad Los tres Amigos en tiempo y forma, y el 
auto por el que se admitió lisa y llanamente el cita
do recurso:

Visto el escrito de agravios, en que el Licenciado 
González Serrano, á nombre de la sociedad apelante, 
pretende se declare nulo el fallo del Consejo provin
cial, ó se revoque como injusto, resolviendo que la 
sociedad concesionaria de la mina Guíndela Segunda 
ha cumplido con las prescripciones legales en el la
boreo de dicha pertenencia, y que por consiguiente 
no perdió los derechos que sobre la mina ten ia:

Visto el de contestación de mi Fiscal, con la soli
citud de que se confirme la sentencia apelada:

Vistos los documentos pedidos á instancia fiscal 
para mejor proveer , y las comunicaciones de ¡a Di
rección general de Agricultura, industria y Comercio 
al Gobernador civil de Ciudad-Real , en virtud de 
las cuales se trató de llevar á ejecución la sentencia 
del Consejo provincial, mandando continuar el regis

tro de la Rica Alcudiana  , y desposeer de la mina 
á la sociedad Los tres A m igos , como tuvo efecto : 

Visto el art. 75 de los Consejos provinciales para 
lo contencioso, según el cual el recurso de nulidad ha 
de interponerse en el tiempo y forma que el de ape
lación :

Visto el art. 24 de la ley de minería de 11 de 
Abril, y el 66 del reglamento del ramo de 31 de Ju
lio de 1849 , que prefijan las condiciones resolutorias 
bajo que lia de otorgarse la concesión de las minas: 

Vista la Real orden de 11 de Diciembre de 1855, 
que declara deberse contar ios seis meses para em
pezar los trabajos de las minas desde la expedición 
del título de propiedad :

Visto el art. 259 del reglamento del Consejo pa
ra la sustanciacion de los negocios contenciosos, que 
prohíbe se admitan en la instancia de apelación pre
tensiones v excepciones nuevas, salvo el caso de que 
no lia van podido proponerse en primera instancia : 

Considerando que pronunciada la sentencia por el 
Consejo provincial, la sociedad á quien perjudicaba 
se limitó á apelar de ella , sin hacer mención alguna 
d é la  nulidad: no pudiendo, por lo mismo, tratarse de 
este punto ni resolverse en el presente grado sin con
travenir á lo dispuesto en el citado art. 75 dei re
glamento de los Consejos provinciales para lo conten
cioso :

Considerando que así el Gobernador en su con
testación á la demanda de la sociedad, como el Con
sejo provincial en su sentencia, se ciñeron á la cues
tión única de si aquella había faltado ó no á la condi
ción resolutoria, consignada en el párrafo segundo, ar
tículo 24 de la citada ley, dejando de principiar el 
laboreo de la mina dentro de los seis meses siguientes 
á su concesión:

Considerando que el Consejo provincial en esta 
cuestión partió del supuesto erróneo de deberse con
tar el referido término desde el l.° de Junio de 1854 
fecha de la Real orden de la concesión, cuando no 
empezó á correr, según la citada de 1 I de Diciembre 
de 1855, hasta la expedición dei título de pro
piedad :

Considerando que el Gobernador, si bien evitó el 
error mencionado, dando por supuesto que el térmi
no debia contarse desde el mes de Diciembre de 1854, 
esto es, desde el 16 de dicho mes y año, fecha de la 
Real orden con que se le remitió el título de propie
dad y única á que se podia referir, se limitó á ase
gurar. en su contestación á la demanda, que había 
trascurrido este semestre sin haber dado la sociedad 
principio á los trabajos:

Considerando que de la prueba suministrada por 
la sociedad resulta precisamente lo contrario; pues 
consta por ella que el dia 42 de Junio de 1855, en 
que se le dió posesión de la mina , estaban traba
jando en ella más de ocho hombres, y en ese dia res
taban todavía tres del sem estre, según el cálculo del 
Gobernador:

Considerando que áun cuando se quisiese tomar 
por principio dei término de los seis meses la fecha 
del título de propiedad y no la de la Real orden con 
que este fué remitido á dicho funcionario , todavía 
fuera uno mismo el resultado ; porque el título está 
datado en 26 de Noviembre de 1854, y la sociedad ha 
probado por 1 I testigos, examinados respectivamente 
ante los Alcaldes de Braza tortas y de Puertollano, 
que en la segunda mitad de dicho año y en la pri
mera de 1855, trabajaron sin intermisión más de 
cuatro operai*ios en la mina:

Considerando qne aunque en rigor, no habiéndose 
opuesto más que esta excepción en primera instancia, 
no debería en la actual tomarse en cuenta, como 
nueva , la del abandono, conforme á lo prevenido en

el citado art. 259 del reglamento del Consejo de 30 
de Diciembre de 1846 , puede sin embargo estimarse 
mirándola como simplemente reproducida por mi Fis
cal, en razón á haber sido el fundamento del denuncio 
en el expediente gubernativo, y extendido á ella la 
sociedad demandante sus pruebas:

Considerando que la sociedad en este nuevo ter
reno tiene en su apoyo una prueba de 19 testigos que 
no puede ser desvirtuada poco ni mucho por la que 
el denunciante suministró, ya porque esta prueba es 
negativa en la parte que favorece al que la dió, ya 
principalmente porque de los 15 testigos que la for
man, si bien los seis aseguran que la mina de que se 
trata estuvo desde Noviembre de 1854 hasta el Agos
to de 1856 en el más completo abandono, los nueve 
testigos restantes afirman, que habiendo pasado con 
frecuencia por sus inmediaciones en ese tiempo, siem
pre vieron en ella trabajadores, sin poder determi
nar su número:

Considerando que las interrupciones en el laboreo 
de la mina que resultan de la indicada prueba de la 
sociedad se refieren á la época del cólera-morbo y 
calenturas contagiosas que la misma ha probado rei
naron en aquel distrito después del primer semestre 
de 1855; y esto, como fuerza mayor, excusa la falta en 
que la sociedad pudiera haber incurrido en esta par
te, conforme al art. 24 de la citada ley.

Considerando que el informe dei Ingeniero coro
na el resultado de las pruebas de la sociedad, sin 
que valga decir que, habiéndose dado más de siete 
meses después del denuncio, pudieron ejecutarse en 
este tiempo las obras reconocidas por dicho funcio
nario y á que su informe se refiere; porque solicita
da esta diligencia por la sociedad en su escrito de 
oposición presentado pocos dias después del denun
cio, especificando en él las muchas y costosas obras 
hechas hasta entonces en la mina, y ofreciendo, en la 
fácil comprobación oficial, que desde luego pudo y 
debió hacerse de su realidad un medio seguro y de
cisivo de apreciar el fundamento del denuncio, ad
quirió un derecho á exigir que ahora se rechace como 
injusta semejante sospecha;

Oido el Consejo de Estado, en sesiona que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Facundo Infante, 
D. Andrés García Camba , el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada , D. Fran
cisco Tames H evia, D. Antonio Fernandez Landa, 
D. José Caveda , El Marques de Someruelos, D. An
tonio Caballero , D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco Luxán, D. José Antonio Olañeta , D. An
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Diego 
López Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez 
de la Serna , D. Joaquín Francisco Pacheco, el Mar
ques de Gerona y D. Nicomedes Pastor Diaz,

Vengo en revocar la sentencia apelada, y en de
jar sin efecto el decreto del Gobernador de Ciudad- 
Real de 9 de Marzo de 1857 , en que declaró la ca
ducidad de la mina Guíndela Segunda; reintegrando 
á la Sociedad Los tres A m igos , á quien se concedió, 
en su derecho sobre la misma. Y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.— Leido v publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que ccrti- 
tiíico:

Madrid i7 de Febrero de 1859 .— Juan Sanyo.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Febrero de 1859.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Febrero, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por 
S .  M .  en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL  
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS V SC NUMERACION. . „lis. vn. lis. vn.

Renta diferida interior al 3 por 1 0 0 ................. j

Deuda amortizable de primera c la s e .................j

CREACIONES.
00 títulos, serie A , de 4.000 rs., núm eros  19.571 al 19.595, 19.020 al 19.641,

19.646 al 19.650 y  19.666 al 19.073.  
27 » » B, de 12.000 rs., números 8.822 al 8.835. 8.841 al 8.846, 8.848,

8.849 y 8.855 al 8 .859............................
19 » ’ » C, de 24.000 rs., números 14.509"al 14.510, 14.522 al 14.527,

14.529, 14.530, y  14.534 al 14.536..  
102 » » D, de 48.000 rs., números 35.044 al 35.069, 35.077 al 35.102,

3 5 . Í05 al 35.132 y  35.305 al 35.326. .  
3 inscripciones nominales trasferib les , números 2.166, 2.169 y 2 .1 7 0 ..................
5 títulos, serie B, de 10.000 rs., números 6.329 al 6 .3 33 ................................................
I » » C , de 40.000 rs .,  número 3 . 9 9 1 . . . ............................................................
1 » » D, de 80.000 rs . ,  número 4.448...................................................................

240.000
324.000
456.000

4.890.000
39.100
50.000
40.000
80.000

i/
|  170.000

Deuda amortizable do segunda c ía s e .................j 4 títulos, série A , de 5.000 r s . , números 2.993 y  3.002 al 3.004............................
2 » » B, de 10.000 r s . , números 2.553 y 2 .561 ...............................................
7 » » G , de 20.000 rs . ,  números 3.052 al 3.056, 3.061 v  3.062.............
1 » » D, de 50.000 rs.,  número 5 .7 1 8 . .  * .........

20.000
20.000

140.000
50.000

|  *30.000

Deuda sin Ínteres dei personal del Tesoro. . j

Capitales reconocidos á partícipes legos en  
d ie zm o s ............................................................

981 tí tu los ,  série A , de 1.000 rs., nú m ero s  116.456 al 117.436............................
202 » » B, de 5.000 rs.* núm eros  20.3.7  al 26.508....................................
146 » » C, de 10.000 rs., núm eros  16.258 al 16.403...................................
74 » » D ,  de 20.000 rs., números 13.223 al 13.290.....................................

604 re s id u o s , núm eros  67.490 al 67.993 v 67.995 al 6 8 .09 4 .....................................

981.000
1.010.000
4.460.000
1.480.000 

293.821,52
|  5.224.811,5*

1 PAC n j a /I f
Rentas no percibidas por partícipes legos en 

diezmos............ .. .....................................................
4.696.319,24
J A O A  O ía i A A

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en  
d iezm os............. ! ............................................. 7 » núm eros  639 al 6 4 5 ..........................................

1 iOo D'On i O

T o t a r de creaciones ...........................
\

14.442.020,89



CONVERSIONES.

Í19 títu los, serie A, de 1.000 rs., números 37.972 al 37.990................................... 19.000 \
M » » B, de 3.000 rs., números 18.605 al 18.615...................................  33.000 ]

» » C,’ de 6.000 rs., números 21.327 al 21.340...................................  84.000 I
& » » D, de 24.000 rs., números 14.721 al 14.724....................................  96.000 } 6.143.000

71 » » E, de 48.000 rs., números 79.654 al 79.724..................................... 3.408.000 (
12 inscripciones nominales trasferibles, números 809 al 817 y 819 al 821.............  2.0 :3.000 I
3 » » » no trasferibles,números 299 al 301.................................... 430.000 /

/  45 títulos, série A, de 4.000 rs.,núm eros 19.559 al 19.562, 19.567 al 19.570,
[ 19.596 al 19.619, 19.642 al 19.645,
I 19.651 ai 19.654 y 19.659 al 19.663. 180.000 v
1 *2 » » B, de 12.000 rs., números 8.818 al 8.821,8.836 al 8 .840,8.847, 1
J 8.850 y 8.851 .......................................... 144.000 ]

Renta diferida interior al 3 por 100.................(  ^  M }) P» 24.000 rs., números 14.506, 14.508, 14.517 al 14.521, i
\  ' 14.528, 14.532 y 14.533.......................  240.000 \  h w a m a *
I 62 » » D, de 48.000 rs., números 35 022 , 35.023, 35.070 al 35.076, ' i 12.557.663,62
I . . .  35.103, 35.104 y 35.139 al 35.179.. 2.496.000 í
I 8 inscripciones nominales trasferibles, números 2.164, 2.165, 2.167 y 2.171 I
1 al 2.175.............................................................. 9.339.100 1
\  3 » » » no trasferibles, números 708 al 710.................................. 158.563,62 /

Í39 títulos, série A, de 4.000 rs., números 9.340 al 9 354 y  9.357 al 9 .380 ... 156.000 \
31 f  ' f  “ p V de Ig.pOjJ rs:, npfllgfQS 6.299 al 0.307, $ $ $  al g .p 8, 6.334

a n , zaaaa ' y 6.335      ........    310.000
9 » G, de |Q.00Q r s ., m ineros 3 983 al 3.990 y 3.992......................  360.000 8.boo.078,62

93 » j> D, de 80.000 rs., números 4.359 á( 4.447 y Í.449 al 4.452. . . .  7.44O.OÓ0
2 jjcj^ippipnes nominales trás^rij^fes , números 500 y 5 0 1 .! .'...........................  299.078,0|

/  |- | títolps, sgfie A, de 5-000 rs., números 2-987 a j2.992, 2.994 al 2.998, 3.014
1 -V  ***.. titer  -  ^   ̂ w  f  3.0^ : . . .   ...........................65.000 l
|  1*7 » » B, de 10.000 rs., números 2.545 al 2.552, 2.554a l2.559 y 2.566 ]

Deuda amortizable de segunda clase /  n AAA , V ..........  ............... 170.000 [
\ 25 » » C, de 20.000 rs., números 3.036 al 3.051, 3.057 al 3.061 v 3 067 \  1.785.000
J ^ , al 3 .0 7 0 ............................................................500.000 [ ‘ *f
I o » » D, de 50.000 rs., números 5.715 al 5.717, 5.719 y 5.720____. . .  250.000 I
i ? » » E, de 100.000 rs., números 1.970 al 1.976 y 1.978.........‘ ..............  800.000 ]

Documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente del 5 por 100 á p ap el.  .............. 10 documentos interinos, números 1.441 al 1.450..................................................................    785.114 64

Acciones de carreteras de la emisión de 9 de 
Marzo de 1855 .  ...................................  25 acciones de 2.000 rs., números 495 al 519...........................................................................     50.000

T o ta l de conversiones...................  29.885.856,88

RESÚMEN.  * ' ......... .......

Creaciones.......................................................................................... ..................................................................... 14.442.020 89
Conversiones................................................................... .......................... ........................................ . . . ............... 29.885.856,88

Total................ .........................  44.327.877,77

Madrid 9 de Marzo de 1859.=José de Adaro.=V.* B.°=Sancho. ~ • " "

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Trabadelo, dotada en la cantidad de 1.20*0 rs anuales.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 

dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un mes, con
tado desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de M adrid , cuya pla
za se proveerá al tenor de lo que dispone el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

León 19 de Febrero de 1859.=Genaro Alas. 749—3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Rioseco de Tapia, dotada en la cantidad de 1.300 reales 
anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho A yuntamiento dentro del térm ino de un  mes, con
tado desde la publicación de este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid, cuya plaza se 
proveerá al tenor de lo que dispone el Real decieto de 
19 de Octubre de 1853.

León 5 de Marzo de 1859.=G enaro Alas. 965—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Cenlle, en esta provincia, con la dotación de 1.500 rs., he 
acordado su publicación por el térm ino de 30 d ias, á 
contar desde la inserción de este en el Boletín oficial y 
Gaceta, para que los interesados que se conceptúen ador
nados de los requisitos legales, puedan presentar sus so
licitudes en la Secretaría del expresado Ayuntamiento.

Orense 19 de Febrero de 1'859.==El G obernador, Ji
ménez. 771—3

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Castelle, en esta provincia, dotada con el sueldo-de 2.200 
reales an u a le s , se anuncia al público por el térm ino de 
30 dias contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta, á fin de que los aspirantes que 
qu ieran  optar á dicho destino puedan presentar sus so
licitudes en la Secretaría del citado A yuntam iento den
tro del térm ino prefijado.

Orense 23 de Febrero de 1859.=El Gobernador, Ji
ménez. 821— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Regencós, dotada con 800 rs. vn. anuales, los aspi
rantes á la misma dirig irán  sus solicitudes documenta
das á dicha Corporación durante el térm ino de un mes, 
á contar desde la publicación del presente anuncio ; en 
la inteligencia de que trascurrido  que sea el indicado 
plazo se procederá al nom bram iento á tenor de lo m an - 
dado por Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Gerona 25 de Febrero de 1859.=José de Urbiztondo.
881—3

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Rabos de A m purdá, dotada con 1.400 rs. vn. anuales, 
los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus solicitu
des documentadas á la mencionada Corporación du ran 
te el térm ino de un  m es, á contar desde la publicación 
del presente a n u n c io ; en la inteligencia de que trascur
rido el indicado plazo, se procederá al nom bram iento con 
sujeción á lo dispuesto por Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Gerona 25 de Febrero de 1859—José de Urbiztondo.
   880—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
deB ellcaire, dotada con 1.500 rs. vn. anuales, los aspi
rantes á la misma presentarán  sus solicitudes documen
tadas á la referida Corporación durante el térm ino de un 
m es , á contar desde la publicación del presente anun
cio; en la inteligencia de que trascurrido  dicho plazo se 
procederá al nom bram iento, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de" 1853.

Gerona 4 de Marzo de 1 8 5 9 .= José de Urbiztondo.
_______________ 974—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Muro de Aguas, cuya dotación consiste en 1.000 rs. 
anuales, se hace público por térm ino de un  mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, á fin de que los aspirantes á ella puedan d iri
gir sus solicitudes al Presidente de dicha Corporación du
ran te  el término indicado.

Logroño 17 de Febrero de 1859 .=  Francisco Latasa.
_______  7 7 2 -3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Rincón d eS o to , dotada con 2.190 rs., pagados por tr i
mestres.

Los aspirantes á ella podrán d irig ir sus solicitudes 
al Presidente de dicha Corporación en el térm ino de un 
m es, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales.

Logroño 19 de Febrero de 1 8 5 9 .= Francisco Latasa.
_______  883—3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Alcanadre, dotada con 7 rs. diarios, pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicha Corporación dentro de 30 dias desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Logroño 23 de Febrero de 1859.« F ra n c isc o  Latasa.
   . ' 884—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
So ller, dotada con el sueldo anual de 6.000 rs.

Lo que se anuncia por medio de este periódico para 
que los aspirantes á aquel destino presenten sus solicitu
des ante el A yuntam iento, con arreglo á lo que dispone 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palma 19 de Febrero de 1859.=José Primo de Rivera.
777—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por fallecimiento del que la o b te - 
nia, la plaza de Secretario del A yuntamiento del pueblo 
de la Canonja , dotada con el sueldo anual de 2.300 rs. ve
llón, pagados do los fondos m unicipales, se anuncia al 
público para que los aspirantes á ella, que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan  la necesaria a p ti tu d , di
rijan  sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del térm ino de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que en su caso será preferido el aspirante que se 
halle adornado de las circustancias que expresa el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 1.° de Marzo de 1859.=Pedro de Navascués.
914—3

Hallándose vacante, por renuncia cjel que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de la 
Cenia, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. vn., paga
dos de los fondos m unicipales, se anuncia al público pa
ra que los aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores 
de 25 años, reúnan la necesaria a p ti tu d , dirijan sus soli
citudes competentemente documentadas á aquella Alcaldía 
dentro del térm ino de un m es, que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que en su ca
so será preferido el aspirante que se halle adornado de 
las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853.

Tarragona l.° de Marzo de 1859.= P e d ro.de Navascués.
—3

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario dei Ayuntamiento del pueblo de 
Botarell, dotada con el sueldo” anual de 2.500 rs; vn., pa
gados de los fondos m unicipales, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella, que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud , dirijan sus 
solicitudes competentemente documentadas á aquella Al
caldía dentro del térm ino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligencia de que en 
su caso «sera preferido el aspirante que se halle adorna
do de las circuslancias que expresa el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Tarragona 1.° de Marzo de 1859.=Pedro de Navascués.
—3

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
V alidara, dotada con el sueldo anual de 800 rs. vn., pa
gados de los fondos m unicipales, se anuncia ai público 
para que los aspirantes á ella, que á la cualidad de m a
yores de 25 anos reúnan la necesaria ap titud , dirijan sus 
solicitudes competentemente documentadas á aquella A l
caldía dentro del térm ino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Tarragona 11 de Marzo de 1859.=Pedro de Navascués.
1045—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento 

de Beas de G ranada, dotada con 1.400 rs. anuales, se p u 
blica en este periódico oficial, para que los que se crean 
con derecho á optar á la mencionada plaza presenten 
sus instancias á la Municipalidad dentro del térm ino de 
un  m es, contado desde la fecha en que este anuncio se 
inserte.

Granada 2 de Marzo de !859.=M ário de la Escosura.
923—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
Dispuesta por el Real decreto de 1.° de Diciembre 

del ano último la creación de una plaza de arquitecto 
y otra de delineante en cada una de las provincias del 
r e in o , que se hallan dotadas, la prim era con él sueldo 
anual de 12.000 rs. vn., y la segunda con el de 6.000, 
tam bién anuales, ademas de las indem nizaciones que 
respectivam ente tienen señaladas por los artículos 11 y 
18 del mismo Real decreto; y nó habiéndose presentado 
el arquitecto á pesar del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia núm . 10 del corriente año y 
Gaceta de M adrid del 25 de Enero ú ltim o , se anuncia 
nuevam ente dicha vacante de arquitecto, á fin de que 
los aspirantes que feunan los requisitos indispensables 
para optar á la referida plaza presenten en este Gobier
no de provincia las oportunas solicitudes en el térm ino 
de un mes, contado desde el dia de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia, debiendo acom pañar á ellas los títulos v do
cumentos correspondientes.

Lugo 3 de Marzo de 1859. =  El Gobernador interino, 
Victoriano Granados Llórente. 950

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de

Muriel de la F u e n te , con la dotación de 1.500 rs. anua
les.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes al Alcalde 
dentro del térm ino de un  mes , á contar desde la publi
cación de este segundo anuncio.

Soria 23 de Febrero de 1859. =  El Secretario encar
gado del Gobierno , Manuel Escudero y Azara. 798 3

i ya°ante la Secretaría del Ayuntamiento de
la villa de Cigudosa , con la dotación de 1.500 rs.

Los aspirantés dirig irán  sus solicitudes al A yunta
miento de dicha villa en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta.

Soria 4 de Marzo de 1859. =  El Gobernador interino, 
Manuel*Escudero y Azara. 951__3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Alcubilla de Nogales, dotada con el sueldo anual de 800 
reales.

Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes a1 
A yuntamiento en el térm ino de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.=Francisco Sepúlveda.
’ 967—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Q uintanilla del Olmo, dolada con el sueldo de 900 rs.

Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes al 
A yuntam iento en el térm ino de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial d é la  provincia!'...........

Zamora 5 de Marzo de 1859.=Francisco Sepúlveda.
 ________________ — 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Piedrahita de C astro /do tada con el sueldo de 1.400 rs;

Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el térm ino de un mes , contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.=Francisco Sepúlveda.
   —3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fonfría, dotada con el sueldo anual de 1.000 rs.

Los que deseen obtenerla dirig irán  sus solicitudes al 
A yuntamiento en el térm ino dé un m es; contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y  Boletín oficial de la pi ovincia.

Zamora 5 de Marzo dé 1859—Francisco Sepúlveda.
  " —3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Luelmo, dotada con el sueldo anual de 800 rs.

Los que deseen obtenerla d irig irán’ sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el térm ino de un mes, contado desdé 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.=Francisco Sepúlveda.
 ___________ . —3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vi 
lia nueva de Campean, dotada con el sueldo anual de 800 
reales.

Los que deseen obtenerla dirig irán  sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el térm ino de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y en el Boletín oficial.

Zamora 5 de Marzo de 1859.=Francisco Sepúlveda.
 _______  * — 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Carbellmo, dotada con el sueldo anual de 1.100 rs pa
gados por trimestres.

Los qne deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en él térm ino de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta dél Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.=Francisco Sepúlveda.
‘ — 3

, riIS? halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Villalonso, dolada con el sueldo anual de'f.500 rs.

Los que desean obtenerla d irig irán  sus solicitudes al 
Ayuntam iento en el térm ino de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en la 'Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de la provincia.

Zamora 5 de Marzo de 1859.=Francisco Sepúlveda.
'________  —3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Debiendo procederse al nombramiento de Arquitecto 

de esta provincia , cuya plaza ha sido creada por Real 
decreto de 1.° de Diciembre del año últim o, he acordado 
publicar la vacante con arreglo á lo prevenido en el a r
ticulo 43 del mismo, á fin de que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de este Gobierno, dentro del térm ino de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Dicha plaza se halla dotada con el sueldo de 12.000 
reales y las indemnizaciones que le correspondan, con
forme á lo dispuesto en los artículos 11 v 12 d e le itad o  
Real decreto.

Pontevedra 3 de Marzo de 1859. =  Ramón María Sua- 
r e z ‘ 964

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E LA V IL L A  DE M ONDRAGON.

Este A yuntamiento ha tenido á bien prorogar hasta 
el día 1.° de Abril próximo el térm ino señalado para la 
presentación de las solicitudes para las dos plazas va
cantes de Médicos-cirujanos titulares de la misma. 1102

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SORIA.
Los que quieran  interesarse en la colocación de 1 500 

varas cuadradas de asfaltado en aceras de esta pobla
c ió n , pueden presentarse á la subasta pública , que se 
celebi ai a en las Salas Consistoriales á la hora de las

e.¿ e  ̂ acfual, bajo las condiciones que están de
manifiesto en la Secretaría de la Corporación, v de que 
se enterara á los licitadores.

Soria 4 de Marzo de 1859.=E1 Alcalde, Eduardo de 
Torre. _ _ _ _ _ _  1088
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LORIGUILLA.

La Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 2.000 
reales vellón anuales, pagados por trim estres vencidos 
de los fondos com unes, se halla vacante por separación 
dei que la obtenía.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á la Corpo
ración que presido, dentro el térm ino de un mes, conta
do desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi-
dente CUy° Pl3Z°  lrascurri(io ’ se acordará lo p roce-

Loriguilla 2 de Febrero de 1859.=E1 Alcalde, José 
V alero. ^

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE USANOS,
P R O V IN C IA  DE G UADA LA JA R A .

Con autorización del Sr. Gobernador de la provincia 
se ha establecido en Usanos, provincia de Guadalajara,

la plaza da Farmacéutico titular de la población, con la 
dotación de 1.000 rs. por la asistencia de pobres , y 6.700 
por el resto del vecindario , anuales, cantidades que se 
inclu irán , la prim era en el presupuesto, y la segunda por 
repartim iento vecinal, cobrada por el A yuntam iento por 
trim estres. Es población de 230 vecinog, ^ iitap te  d o | le
guas de la capital de provincia; goza dé 'M im a'sano, y 
en la mayor parte de Iqs pueblos ÜipífrQfes nq hay  pro
fesor de Farmacia.

Los aspirantes á dicha plaza se d irig irán  al Presiden
te del Ayuntamiento de dicha villa, y laprgvision tencjrá 
lugar cumplidos los 30 dias de la inserción del anuncio 
en la Gaceta oficial del Gobierno

El porm enor de las condiciones está de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Municipalidad.

Usanos 12 de Marzo de 1859.=Francisco María Ca
lleja.

Con autorización del Sr. Gobernador de la provincia se 
ha establecido en U sanos, provincia de G uadalajara, la 
plaza de M édico-cirujano titu lar de la población con la 
dotación de 800 rs. anua les , por la asistencia de pobres 
y casos de oficio, y 6.200 , también anuales , por el res
to del vecindario , cantidades que se in c lu irá n , la p ri
mera en el presupuesto, y la segunda por repartim iento 
v ec ina l, cób radá^o r^L  A y uríta mieiitó por triifiéstres. %  
población qé |3Ó yeo inos, distafite d^'s leguas | é  la c #  
tnfal de p ro y o c ia  ; goja ‘de cliiiia y eñ m av ír
p sífe  de ios pueblos liiliífrofes no I M  protólor' de lile- 
qjeipa. - '

Los aspirantes á dicha p}aza se d irig irán  presiden
te del Ayuotójiiiento*de t o a  ff ila ,|> T a  ¿rqvision te fe  
a ra  lugar Cumplidos m  Su’d i a ^ w  fa in&*mbn Se  eSe 
anuncio en la Gaceta del Gobierno.

El porm enor de las condiciones está de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Municipalidad.

Usanos 12 de Marzo de 1859.=Francisco María Ca-
Neja- 1106

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SALARES,
P R O V IN C IA  DE MÁLAGA.

D. Juan García Moreno, Alcalde constitucional de la 
villa de Salares &c.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntam ien
to por dimisión dei que la desem peñaba, dotada con la 
cantidad de 2.200 rs., pagados del presupuesto municipal 
de dicha villa, se anuncia la vacante por medio del pre
sente, á fin de que los aspirantes á ella la soliciten en 
el térm ino de 30 d ias , pasados los cuales será provista 
por la M unicipalidad, según está prevenido*

Y para su notoriedad se anuncia el presente, por 
medio del Boletín oficial.

Salares 27 de Febrero de 1859.=E1 Alcalde, Juan 
García Moreno. 975

ALCALDIA CONSTITU IONAL DE SERRATO,
P R O V IN C IA  DE M Á LA G A .

D. José Doblas, Alcalde constitucional y  Presidente 
dei A yuntamiento &c.

Hago saber , que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento , en sesión celebrada el 12 del actual 
se ha acordado publicarla por térm ino de 30' dias, den
tro de los cuales los aspirantes que reúnan  las circuns
tancias prevenidas por la ley presen tarán  sus solicitu
des á esta Corporación.

Serrato 15 de Enero de 1859.=José D oblas.=P . A.
C. D. A., Pedro Barroso, Secretario interino. 886

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBOREA.
D. Andrés Villena y Villena, Alcalde Presidente del 

Ayuntam iento constitucional de esta villa.
Hago saber , que por renuncia del que la desempeña

ba se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 3.000 js . an u a le s , satisfechos por trim estres 
vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes á ella que reúnan  las cualidades ne
cesarias dirig irán  sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el preciso térm ino de 30 días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Alborea 26 de Enero de 1859.=A ndres Yillena. 915 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
D E  V IL L A R  D E L  A R Z O R ISP O .

D. \ ícente López y Olba, Alcalde constitucional de 
esta villa de Villar del Arzobispo.

llago saber, que se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntam iento de esta villa por jubilación del que la 
o b ten ía , la cual se halla dotada con 4.000 rs. v n . , paga
dos de los fondos municipales por meses vencidos. •

Los aspirantes á ella p resentarán  sus solicitudes, 
francas de porte, en esta Alcaldía, dentro del térm ino 
de un m es, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial.

Villar del Arzobispo 6 de Febrero de 1859.=Vicente 
López y Olba. 9^6

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE V IL L A N U E Y A  D E  LA V E R A .

La Secretaría del A yuntam iento que presido se halla 
vacante por destitución del que la obtenía , con la asig
nación de 3.300 rs. anuales, pagados de fondos de pro
pios.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes fran
cas á la Presidencia de este Ayuntamiento, acompañadas 
de los documentos que acrediten su buena conducta é 
inteligencia para el desempeño de la misma , fijándose el 
term ino de 30 dias para la presentación de las solicitudes 
y documentos de que se hace mérito, que princip iarán  á 
contarse desde que este anuncio tenga inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta "de Madrid.

Villanueva de la Vera 25 de Febrero de 1859.=E1 Al
calde P residen te , Bernabé Bohoyo. 917

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTURCE.

Se halla vacante, por renuncia  del que la obtenía, 
la plaza de M edico-cirujano de este concejo de S an tu r-  
ce, en las Encartaciones del Señorío de Vizcaya, dotada 
en 10.000 rs. anuales, pagados por trim estres, en metá
lico, por el Ayunta miento.

La im portancia de esta población, que se compone 
de 300 vecinos, mas que m enos, con casas cómodas en 
su casco para huéspedes; su proximidad á la villa de 
Bilbao, capital de la provincia, con la que so comunica 
d iaria, segura y cómodamente, por m ar ó por tie rra ; la 
circunstancia de hallarse al presente en curso de ejecu
ción de obras para m ejorar los baños de m ar , haqen es
perar que, siempre en progresión ascendente, la concur
rencia sea mayor en el verano próximo.

Los asp iran tes, á quienes se advierte que no se 
h ¡bla vascuence en este p u eb lo , dirigirán sus solicitu
des al Secretario de Ayuntamiento dentro del térm ino 
de 30 d ia s , contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid .

Santurce 1.° de Marzo de 1859.=El Alcalde Ma
nuel de Arechavaleta. =  Andrés Ruiz Oquendo Secre- 
tari0 -   925

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OROTAVA.

D. José Llarena y P o n te , Alcalde constitucional de 
la villa de h» Orotava.

Hago saber , que dim itida por D. Leandro Alberto 
Delcour la plaza de M édico-cirujano titu lar de esta po
blación, que desempeñaba por el sueldo de 4.500 reales 
vellón ánuos; de conformidad con lo dispuesto por la 
Autoridad superior civil, y acordado por esta M unicipa
lidad, en consonancia con lo dispositivo de la Real ó r -  
den de 21 de Marzo de 1846, se anuncia la vacante de 
dicha plaza de Medico-cirujano titu lar de esta villa con la 
mencionada do tac ión , por ahora y m iéntras se ponen 
los medios de aum entarla , previa autorización superior 
a fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes en 
la Secretaria de este A yuntamiento dentro de 30 dias á 
contar desde el en que se publique este edicto en él Boletín 
oficial y Gaceta de M adrid , hallándose en dicha oficina 
el pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificar
se la elección. Y de este anuncio se rem itirá copia al 
b r Gobernador civil de esta provincia para los efectos 
indicados.

Dado en la villa de la Orotava á 3 de Febrero de 1859 =  
José L larena.=Fernando Fuentes. 934

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLENA.

Por acuerdo del A yuntam iento de esta ciudad se de- 
claran vacantes las dos plazas de Médicos y otras dos 
de C irujanos, dotadas de los fondos comunes, para la 
asistencia de los enfermos pobres, con la pensión ánua 
de 2.500 rs. cada uno de los p rim eros, y 1.250 á cada 
uno de los segundos.

En su v ir tu d , los profesores que gusten aspirar á las 
referidas plazas d irig irán  sus solicitudes documentadas 
a esta Alcaldía en el térm ino de un  mes, á contar desde 
que este anuncio se publique en el Boletín oficial de e s
ta provincia y  en la Gaceta de Madrid.

Yillena II de Marzo de I859.=E1 Alcalde, Pascual 
García y Flores.=El Secretario, López Ehapi. 1049

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE JODAR.
D. Francisco V entura Moreno, Presidente del Ayunta- 

miento constitucional de esta villa.
Hago saber, que establecidas en esta villa dos plazas 

titulares de medicina y cirugía dotadas con 800 ducados 
cada u n a , pagados del fondo m unicipal por trim estres 
veqcidos, por la asistencia g ratu ita de estos vecinos que 
son 1.187, se halla vacante una de ellas y se anuncia al 
publico por térm ino de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficia l, pudiendo los as
pirantes á ella presentar sus solicitudes en esta Secreta
ria municipal donde podrán enterarse de las condicio
nes a que se han de comprometer.

Jodar 6 de Marzo de 1859—Francisco Ventura More- 
n o - ~ r .  A. D. A. G ., Hipólito de Arcos, Secretario.

________   1054

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MEDINASIDONIA.

D. Cristóbal Santos, Alcalde por S. M. de esta ciudad.
Denunciada para su reedificación la casa solar, n u 

mero 2 , calle de la Cilla V ieja, cito y emplazo á quien  
tuviere propiedad sobre él , para que en el térm ino de 
cuatro meses, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la provincia 

Cádiz, comparezcan á producir sus títu lo s , y e n  el 
nn año siguiente á ejecutar la obra y edificio respec- 

rg, con sujeción á lo prevenido en la Real provisión de 
O ctubre de 1788; en la inteligencia que de no ve- 

i^jirlo les parará el perjuicio que haya lu g a r , y con ti- 
afá  el expediente según disponen las leves é in struc- 
iies vigentes.
Medinasidonia 10 de Marzo de 1859.=C ristóbal S an - 

tus.=José María Robles. 1076

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE HUESCA.

Por fallecimiento del profesor de cirugía D. José Buil 
se halla vacante la plaza de Cirujano agregado de los 
establecimientos de Expósitos y  Huérfanos de esta capi
ta l, dotada con 800 rs. anuales, y 'cu y a  provisión cor
responde al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación , con 
arreglo al reglamento de 30 de Junjo de 1858 sobre p ro
visión y ascensos dé lás plazas facultativas de Benefi
cencia. f

Huesca 3 de Marzo de 1850.=El Presidente, Felipe 
Picon.=Joaquín María Cano, Secretario interinq. * 991

PE  BZENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y e n  virtud de las leyes de 1.a de Mayo dé 18fe 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguiéntí s:

Remate para él dia 23 de Marzo de 1859, de doce á 
una de la farde, en las Casas Consistoriales de esta corte 
ante el el Sr. Juez de prim era instancia de Palacio, v 
Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Rústicas.— Propios.

PARTIDO DE CASTROJERIZ.

MAYOR C U A N T ÍA .

Número 661 del inventario.—Una tierra á, en tred ó s, 
de 5 fanegas de segunda: surca por C. cauce, demas ai
res el r io : otra á Prañus, de 35 fanegas de prim era, ro
deada del rio y arroyos, con 120 sáuces y 5 chopos, y  
otra al molino de la Corba , de 8 fanegas de prim era: R. 
cauce, C. camino del Prado, los déiWs aires arroyos. 
Estas tres fincas hacen 30 hectáreas, 90 áreas y 98 cen- 
tiáreas: radican en Pampliega, y pertenecen á”sus pro
pios: valen en renta 126 fanegas 5 celemines de pan 
mediano, que á 23 rs. 30 cents, es da una, hacen 2.945 
re/a)es 50 cents. Han sido capitalizadas en 66.273 rs. 75 
céntimos, y tasadas en 83.500 rs., por cuva cantidad se 
sacan á subasta. ■ v V

Las fincas anteriores, jun tam ente con el prado llama
do El Baso y Espinal y el molino de la Corba, se hallan 
afectas a un  censo perpétuo de 160 fanegas de pan me
diano, á favor de las monjas de Huelgas, de cuya carga 
ya se*impusieron al molino, en 1856, 79 fanegas 3 cele
mines, y  ademas se hallan también afectas á otro celiso 
perpétuo de 77 rs. 32 m aravedís á favor de dichas 
monjas de Huelgas: otro perpétuo de 12 fanegas de pan 
al hospital del R ey , y otro id. de 8 fanegas de la misma 
especie á las Monjas de Villamayo de los Montes.

Estas fincas han sido retasadas con arreglo á la Real 
orden de 3 de Octubre de 1858, y los peritos certifican 
deben venderse en un solo lote.

Núm. 661 del inventario.—Una tierra á Prado conce
jo  , de 84 fanegas de p rim e ra : C. arroyo, A. id . , S. ca
ñada , R. riachon y otra á la Requejada, de 16 fanegas 
de prim era: C. D. Felipe Maza, R. camino, A. y S. caña
da: hacen 64 hectáreas 39 áreas v 57 cent i áreas: radican 
en Pampliega, pertenecen á sus 'propios v producen en 
renta 219 fanegas 9 celemines de pan m ediano, ó sea 
4.910 rs. 47 cents. Han sido capitalizadas en 1 10.485 rea
les 58 cents., f  tasadas en 134.000 r s . , por cuva canti
dad se subastan.

Las fincas anteriores se hallan afectas á un censo 
perpétuo de 170 fanegás de pan mediano á favor dei Con
de de Isla. Han sido retasadas con arreglo á la Real ó r-  
den de 3 de Octubre últim o, y los peritos no consideran 
conveniente la división de estas fincas. '

Núm. 660 del inventario.—Una tierra á Fuente Her
rero, térm ino de Pampliega , perteneciente á sus-propios, 
de 10 fanegas de segunda y 17 de tercera {17 hectáreas 
45 areas y  67 centiáreas), qne surca por Z. arroyo que 
divide esta finca y camino de entrada , A. cu esta , R. ma
yorazgo de S aldaña: vale en ren ta  40 fanegas ’ de pán 
mediano, que hacen 932 rs. Ha sido tasada en 18.000 rs 
y capitalizaba en 20.970 rs ., por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 650 del inventario .—Una tierra á Páram o Alto, 
que surca pór tódoá aires Egidós: otra á vísta de Fuen
te Herrero, dos Egidos: A. Mediariacioh , y otra al Polo, 
por todos aires E g idos: hacen 49 fanegas 6 celemines de 
tercera (31 hectáreas 55 áreas y 39 centíáreas : perte
necen á los propios de Pampliega : producen en renta 
54 fanegas de pan mediano , equivalentes á 1.258 rs. 20 
céntimos. Han sido tasadas en 17.600 r s . , v capitaliza
das en 28.309 rs. 20 cents., por cuya cantidad sé s u 
bastan.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión de 
estas fincas, porque perderían de su valor.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta  •

Pr ?c*° en fiue fueren  rem atadas las fincas, que 
se adjudicaran al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles, lo pagará 
esté en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada u n o : el 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes en el intervalo de cadá un año, 
para que en nueve quede cubier to todo su valor , se°un  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856. ’ °

3.a La finca núm ero 661 , prim ero y segundo lote, se 
halla afecta con las cargas que respectivamente se seña
lan: las demas no constan gravadas con carga alguna* si 
apareciese se indem nizara al comprador en los térm inos 
que en la ya citada ley se détermjna.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma ,de po
sesión serán de cuenta dél 'lúmátáitfé?

5. Los bienes anterioreá ábn dé ;corporaciones c i
viles. ‘ r * ' * ■. , o •

6.a A Ja vez que en esta c a p ita l, se verificará otro 
rem ate en el mi§mo dia y hora en el Juzgado de Castro- 
jeriz y un tercero en la corte respecto á  las fincas n ú 
mero 661 , prim ero y segpndq Lote y 660 octavo y no
veno lote. •

Burgos 8 de Febrero de 1859.=El Comisionado de ven
tas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subas ta , en el dia y hora 
que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.— Propios.

M AYOR C U A N T IA .

Núm. 698 del inventario. Una haza de tierra llamada 
del Burcio, procedente del caudal de propios de la villa 
de H ornachuelos, que radica al pago de Moratalla, térm i
no de la m ism a: linda por L. con el rio Bembezarí por 
M. con tierras de D. Rafael C arrascosa, á P. con la de
hesa de las Escalonias1̂  poh Norte' ¡¿ota la expresada de
hesa y dicho rio d e ' Bembezar. Se coíhpone de 31 fane
gas de tierra, equivalentes a 18 hectáreas, 97 áreas, 9 
cenuareas y  19 decímetros, y  en ellas 71 almeces, 22 ála- 
mos blancos, 7 fresnos y algún tarabal. Está arrendada 
a Katael Carrascosa en renta anual de 1.710 r s .: ha sido



tasada en venta en 23.250 rs ., v capitalizada en 38.475 
reales, tipo para la suBóSfái^11 *

ADVERTIRIAS.
L a No ?e a^pütirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.
%.* El precio en que fueren rematadas las finGas, 

(jue se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó íhe- 
npr cuantía y proceqan de corporaciones c iv iles, lo pa
gará este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
í! ^ u^ .cac^ n ,  y Jos restantes en el intervalo eje cada un 
a n o , para qqe en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley dé 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga a los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 eñ papel de la Deuda pública, con
solidada o d iferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te  \9  años. 
A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju 
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriorm ente que la tienen, se indem nizará 
al comprador en los térm inos que en la ya citada ley se 
determina.
, 5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital tendrán  lugar otros 
tres rem ates en el mismo dia y hora en la villa y corte 
de Madrid y en la villa de Posada como cabeza de par
tido.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Sé consideran como bienes de corporaciones c i

viles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los flemas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex - 
Infante D. Cárlos.

Córdoba 5 de Febrero de 1859.== Gabriel Alvarez y  
Mend izaba 1.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia y en v irtud  de las leyes de i.° de Mayo de 1355 
v i l  de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
m iento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez v 
Escribano mencionados.

CORPORACIONES CIVILES.
Fincas urbanas.— Propios.

PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 291 del inventario .—Un molino harinero , pro
cedente de los propios de Aldehueía de Yeltes , que ra
dica en el term ino del distrito m unicipal del mismo pue
blo , al sitio de los L in a re s , compuesto de un cuerpo 
principal de 13 metros de longitud , 4 metros 80 centí
metros de latitud y 4 metros de a l tu r a , en cuya su p e r
ficie se encuentran  dos piedras , una de ellas en mal es
tado: linda por N., S. y O. con valle Concejil y E. con 
tierra de Josefa Varas. Durante los meses de Mayo á Se
tiem bre, se aprovechan las aguas de este molino para 
el riego de los linares del térm ino. Está arrendado á Ga
briel Pacheco, en unión con el que se anuncia á co n ti- 
nuacioh, en la cantidad de 916 rs. anuales, cuyo contra
to terminó en el año últim o continuando por la tácita: 
tasado en 20.000 rs. en venta y en 600 por renta , por 
cuya suma se ha capitalizado en 10.800 rs.: en su v irtud 
se saca á subasta por los 20.000 rs. de la tasación.

Núm. 292 del inventario.—Un molino harinero , pro
cedente de los propios de Aldehueía de Y eites, que radi
ca en térm ino del distrito  m unicipal del mismo pueblo, 
al sitio de la Corredera y Regato de M oras-verdes, com
puesto de un  cuerpo principal de 11 metros de longitud, 
5 de latitud y 4 de altura , en cuya superficie se encuen
tra  solo una piedra en buen estado: linda por N.,0. y E. con 
valle Concejil y S con ia Corredera de su situación. Tie
ne aguas perm anentes , pudiendo por lo tanto funcionar 
en todo tiempo. Está a rren d ad o , juntam ente en el ante
rior, á Gabriel Pacheco en la cantidad de 916 rs. anuales, 
cuyo contrato terminó en el año último continuando por 
la tácita : tasado en 22.000 rs. en venta y en 1.000 en 
renta , por cuya sum a se ha capitalizado en 18.000 rea
les : en su v irtud  se saca á subasta por los 22.000 de la 
tasación.

PARTIDO DE PEÑARANDA.

Núm. 430 del inventario. — Un molino harinero 
procedente de los propios de M acotera, que radica en 
térm ino del distrito municipal de la misma villa , com
puesto de un  edificio cubierto , de fábrica de piedra y el 
casco de arriba de tie rra , en el que se encuentran  tres 
piedras y una c u a d ra , todo en una superficie de 392 
piés cuadrados (112 metros); ademas tiene balsa ca
ñera y pesquera deteriorada, de 3.465 piés cuadrados de 
superficie (990 m etros): linda por N. y O. con el cami
no que va á Pedraza, S. con la pesquera y E. coii el 
camino que viene al pueblo. Esta arrendado hasta el 30 
de Noviembre próximo á Juan Losada en la cantidad de 
161 fanegas de trigo anuales, las que reducidas á metá
lico á 26,10 rs. fanega precio medio que en el partido 
de Peñaranda tuvo dicha especie en el decenio preve
nido por la ley, representan u n  valor de 4.202 10 rea
les, por cuya sum a se ha capitalizado en 75.637 80 rea
les y habiendo sido tasado en 2.400 rs. en renta y  en 
48.000 en venta, se saca á subasta por los 75.637,80 rea
les de la capitalización.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in 
cia y en v irtud  de las leyes de 1.* de Mavo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora ante el Sr. Juez v 
Escribano mencionados. J

CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas. — Beneficencia.

PARTIDO DE SALAM ANCA.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 268 del inventario .—Una vugada de labor, 
procedente del Seminario Carbajal de esta ciudad que 
radica en térm ino del distrito  m unicipal de Calvarrasa 
a 7 a ^ 0; f ° ínPuesta de 24 tie r ra s , de cabida en jun to  

c f  ? e sd e  prim era calidad, 5.640 de segunda 
y 6.489 de tercera, que componen 40 huebras y 151 es
tadales equivalentes á 18 hectáreas , 5 áreas 68 cen ti- 
areas, cuya situación es la siguiente: dos tierras á la Hor
nacina: una a la carretera: otra á las Tejugueras: otra 
a las M atillas: otra a la Cuestilla del camino de N abar- 
ros: otra al camino deP elab rav o , sitio del Pocilio* otra 
al camino de Machacón : otra á la fuente de la Cayetana: 
tres el camino de Castañeda: una al lado de acá del Mor- 
gal: otra á los Goyos de Cuelgamures: otra á los Barre
ros : otra al prado de San Boal: otra al prado de E nm e- 
d io : otra á Santa Marina : otra á la mina del Aliso: otra 
a las Moralas .* otra por bajo fie los Lindazos: o tra  al 
C o rra l: otra a los Tesos, y finalmente, otra al Peral. Está 
p ren d ad a  a Ángel Gómez, Martiii Curto y compañeros 
hasta el* 15 de Agosto próx im o, en la cantidad de 40 fa-
” e§RSin  n Í^° an u a le s>.las que reducidas á metálico 
a 20,1° rs  fanega prec.o medio que en el partido de 
esta capital tuvo dicha especie en el decenio prevenido 
por la lev , representan un  valor de 1.044 rs  que con 
47,84 rs. a que han ascendido las cuotas de contribución 
cargadas al expresado Seminario en los repartim ientos 
prim itivo y  adicional del año próximo pasado y cuvo 
So8r°noS| «6r CU6nla de los arrendatarios , hacen’un  total
24 CUya, ! n ma se ha capitalizado en24.566,40 r s . , tasada en 1.270 rs. en renta y en 95 570 
en venta, que servirá de tipo para la subasta. ~ '

No se expresan los linderos de las tierras que com
prende la yugada an terio r por su considerable exten
sión ; empero puede verse el porm enor de las mismas 
en el expediente de su referencia

v e n iín V tlA 05 f 6 ’a han r f 0,1'0cido consideran c o n - x?' u  venta en u na sola porción
pro?edente2dIl t !  ‘nveí,te” ° - “ Una yugada de labor, procedente del Seminario C arbajal, de esta ciudad miA
e o íñ n u e s V d e ^ r  f 'del dl*trit0, municipal de Villaverde, 
compuesta de 23 tierras, de cabida en jun to  de 2.066 es

tadales dq prim era ea|i(Jí¡d, 7 4 (0  de segundo y 1-838 de 
tercera, que cqm¡janei* h u e c a s  y  814 eitactóláii equ i-
valentes *4 13 nectareas, 76 afeás y 76 cehtiareas, cuya 
situación es la siguiente: una tierra al sitio de Yaldeia- 
zarza: otra al camino Hondo: otra al Palomar: otra al 
Hortal: dos al Blanco: dp£ á Ja cuesta del Muño: dos ai 
camino de Sordos: uno á la Perada: otra á C arrep itie- 
g u a : otra al camino Cañada: dos á los Regatos: una á 
los Labajos: otra en el term ino de Pajares: otra al Ahigal: 
qos al camino fie Pitiegua: una al de Cabezavellosa, y 
finalm ente, dos al sitio de las Judías. Está arrendada á 
JJaqne] Romo (hoy sus herederos) hasta el 15 de Agosto 
próximo, en la cantidad de 68 fanegas de trigo anuales; 
las que reducidas á metálico, á 26,10 rs. fanega, precio 
medio que en el partido de esta capital tuvo dicha es
pecie en el decenio prevenido por la ley, representan un 
valor de 1.774,80 r s . , que con 188.84 rs. á que han as
cendido las cuotas de contribución cargadas ai expresa
do Sem inario, en los repartim ientos prim itivo y adicio
nal dél año próximo pasado, y cuyo pago es eje cuenta 
del ai i endátario, hacen un total de 1.963,64 rs., por cu
ya sum a se ha capitalizado en 44.181,90 r s . : tasada en 
2.140 rs. en renta y en 45.000 en venta, que servirán  de 
tipo para la subasta.

No se expresan los linderos de las tierras que com
prende la yugada anterio r, por su considerable exten
sión; empero puede verse el porm enor de las mismas en 
el expediente de su referencia.

Los peritos que la han reconocido consideran conve
niente su venta en una sola porción.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. 1

El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán aí mejor postor , sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El prim e
ro a los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de ventas de 
Bienas nacionales de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pero si apa
reciese posteriormente, se indem nizará al comprador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

4. Los arrendam ientos de las tincas term inarán en la
época y bajo las bases que fija la ley de 30 de Abril 
de 1856.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esla capital se celebrarán otros 
dos remates en el mismo dia y hora en la corte respec
to de las de mayor cuantía, y en la ciudad de Ciudad 
Rodrigo, villa de Peñaranda y ciudad de Béjar, por lo 
que hace a las que radican en estos partidos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
inserías en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. Se consideran como bienes de coi poraciones civiles 
los Propios , Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones coi re s -  
pon h n  a las provincias y á los pueblos.

Salamanca 7 de feb re ro  de 1859.— E. C., Faustino 
Mana A m aga.

PROVINCIA DE MURCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia y en virtud dé las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1i 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to. se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 351 del inventario.—Una hacienda con casa- 
cortijo , procedente de los expósitos de Murcia, que r a 
dica en la Diputación de Almendricos, térm ino m u n i
cipal de L orca: linda L. D. Antonio Romero y Martin 
Alonso Morillas, M. D. Diego Cánovas y D. Antonio Ro
m ero, P. ram bla d é lo s  Alamicos, D. Ambrosio Fajardo 
y D. Diego Cánovas y N. herederos de Felipe Martínez* 
compuesta de 56 fanegas , equivalentes á 31 hectáreas’ 
30 á re a s , 34 centiáreas y 4 centímetros cuadrados tier
ra secano; 7 fanegas 6 celemines tierra riego con amia 
propia de dos dias de agua que toma en la balsa y fuen
te llamada de los Alamicos en la tanda de 19 en 19 dias 
y 12 fanegas 6 celemines tierra riego de agua comprada 
cuando hay sobrante en dicha fuente y balsa , cuyo to
tal de 20 fanegas de tierra  riego, son equivalentes á 5 
nectareas, 58 áreas, 99 centiáreas y 8 centím etros cua
drados, en la cual se encuentran 30 h ig u e ras , 6 almen
dros, 53 granados y 2 trozos de cañada; la cultiva en 
arrendam iento José García Guirado, y paga 1.860 reales 
án u o s: tasada en venta en 54.400 r s . , v en renta en 
2.176 r s . , por la que ha sido capitalizada en 43.960 rea
les: sale á subasta por la tasación.

La anterior finca ha sido retasada con arreglo á la 
Real orden de 3 de Octubre del año último.

Núm. 341 del inventario.—Media hila de agua de
nominada del tu rno  del 13 á tandas p rim era , que se 
vende por el sindicato de riegos de Lorca en su corres
pondiente tu rno  , sita en el térm ino  m unicipal de dicha 
ciudad , y procedente del hospital de Caridad de Carta
gena: tasada en venta en 20.606 rs. 66 céntim os, y en 
renta en 618 rs. 20 céntimos, por la que ha sido' capi
talizada en 13.909 rs. 50 céntim os: sale á subasta por 
la tasación. r

ADVERTENCIAS.

1. No se adm itirá postura que no cubra el tipo por 
que se saca á subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de a 10 por 100 cada uno. El prim ero a los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un  año cada uno, para que en nue
ve quede cubierto su valor, según se previene en la lev 
de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 anos que previene 
el art. 6. de la ley de 1.° de xMayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública  
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en eí 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u 
rante 19 anos. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual* en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna* pero 
si aparecieren posteriorm ente, se indem nizará al com
prador en los térm inos que en la ya citada lev se de
term ina. * J - •

5 .a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
afonfO ni n ^  ^  Y COrle d(3 Madrid teildláefecto el remate de las fincas que se dejan expresadas en
igual (1.a y hora en las Gasas consistoriales d e ís ta  capi
tal, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de 
San Juan y Escribano D Antonio Cáscales Font, y  en la 
ciudad de Lorca ante el Sr. Juez de primera instancia de 
su partido y Escribano D. Juan Perez de Tudela

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran m tersarse en la adquisición de las fincas 
insertes en el precedente anuncio, que al mismo efecto 
queda fijado en los sitios de costum bre de las ciudades 
de Murcia y Lorca.

NOTAS.

i U  Se consideran como bienes de corporaciones civi- 
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres- 
pondan a las provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción publica superior, cuyos p ro d u c- 
tos ingresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del 
ex-lntante D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen. *
n - A ? T v  7 ,de FIebrero de. 1859'~ E 1 Comisionado p rin cipal de V entas, Lorenzo Moret,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OPSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE MARZO 

DE 1859 .

BpIiA£.

Barómetro 
:re<fucidoát00 

y milíme 
tros.

Tempera- 
tara en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra* 

dos centí
grados.

Dirección 
d l̂ Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

12. . . . .  
3 t . .. 
6 t . . .
i  h . . .

'42.97 
743.93 
743.45 
74 4 .78 
714.49 
74 4.83

r ,7  
4°,2 
9o,4 

11°,9 
9o,8 
6°y7

2M 
5o,3 

11°,8 
14°,9 
12°,3 
8°,4

N. N. R .. .  
Este. . . . .
E ste .........
E s te .. . . .  
Este. . . . .  
Este.........

Celajes.
Despejado.
Nubes.
Idem.
Despejado.
Idem :

Temperatura m á
xima del d ia . ..

Temperatura má
xima al so l. . . .

Tem peratura mí
nim a del d ia ...

13°,0

24#,G

0 \ 6

1 6 ?,2 

30°,0  

0°,8

Evaporación en las 24 h$. 3,4 m ilímetros. 
Lluvia en las 24 horas.. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 16 de Marzo de 185 9 .

Hor&. j
Barómetro 

| en m i l í m e  
tros, & 0“y 
al n iT el  del 

maf.

T emperatu- 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

8 de la m. 770,2 8,3 N. N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 14 de Marzo a las ocho de la mañana.

Baróme Tempera
tro redu
cido á 0o

tura en 
g r a  dos

Di reo* ¡on 
del ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
dél mar.

cenligra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unquerque......... 7 6 6 ,0 . S .S .E . Despejado.
P aris ....................... 768,1 . 2°*,9. S. S. E. Idem.
Bayona.................... 7 7 9 ,8 . 4 4o,9 . S. S. E. Idem.
Lyon....................... 7 7 2 ,8 . 5o,6 . É. . . .  ildem.
Madrid.................. 7 6 7 ,7 . 6o,9 . S. S. E. Idem.
Sa:i Fernando . . . 76 6 ,8 13°,8 E . , . . . Cubierto.
Bruselas. ...........
V iena......................

7 6 6 ,8
7 7 3 ,0 .

5o,1 
•—  0o,1 .

S.........
Calma.

Despejado.
Niebla.

T u rin ...................... 7 7 5 ,8 . 9o,5. S. O .. Sereno.
Lisboa.....................
Roma........... .. 76*2,9. 4°*,8. N.*E... Despejado.
Florencia. . . . . . . 77  q 0 . 1 0 ° ,0 . N .'E ,. Sereno.
San Petersburgo . 7 5 2 ,0 . — 7 o,9 O....... Idem.
Constantinopla. . . 7 7 4 ,1 . 6 o,6 . N . . . Nubes.
Stockolmo............. 7 5 9 ,2 -

7 7 3 ,8
— 2°,0 . 

14°,1 .
O.S.O. 
S. S. E.

Nieve.
Despejado.A rgel. . . . . . . . . . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r tes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la' del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.205 fanegas de trigo.
1.480 arrobas de harina de id.
2.660 libras de pan cocido.

12.198 arrobas de carbón.
83 vacas, que componen 34.104 libras de peso. 

343 carneros, que bacen 8.122 libras de peso.
84 cerdos degollados. '

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a rroba , y de 20 á 22
cuartos libra. *

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino anejo, de 90 a 98 rs. arroba, y de 3.6 á 40 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 9 2 'rá. arroba.
Lomo, á 42 cuartos lib ra .'
Jam ón,-de 4 04 á 4 4 4 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba , y de 49 á 20 cuartos

I íbra. ■
Vino, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos,
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.

^ i f b r a ’ d° 6 á 7 ^  rS‘ arroba’ Y de 2 & á 3 #  cuartos

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 31 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.
II fs. trechel, á 46 rs. 43 fanegas.. . á 60 rs
**................ 59 3 6 . . . . . . . . . .  60 #
7¡:.....................  57 55 C iem poz.. 52

.....................  ?9 44...............  59
18..................... 90..................... 63
™.....................  f 6 3 6 ...............  60
H .....................  ^  42...................... 54

....................  30 ....................  63
50........ ............  60 42...............  57
39.....................  58 36*. *.!. *. * 59
¿o.....................  56 1 5 o ! . It
63............  . . . .  52 3 2 .. 55

.....................  f 6 í 0 ................ 56

.....................  59 20 ...............  56 *A
^ .....................  62 30...............  57
/i0.....................  54 80...............  55
3*.....................  eí ___30 ....... i

Total..    4.509 fanegas.
Quedan por vender 2.29Í.
Precio m áxim o................................  53
Idem m ínim o..............................] 45
Idem medio  ...................... * 55 9 j

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4b de Marzo de 1859.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. & ’

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 16 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado 41- 
60 c. p. ’

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 30-90 p.
M aterial del Tesoro no preferente con in terés, idem, 

• <4 o*
Deuda amortizable de prim era c lase , id . , 4 9-75 p.
Idem de segunda id., id., 42-4 5 d.
Idem del personal, id ., 40-50 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 4." de Abril He 

4850 de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id 92 
Idem de á 2.000 rs., id ., 94 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 rs  id 94-50
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs. 'id 89
Idem de 4 .* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , id ’ 86

idemC8 5 T  ° braS p,’bliCaS de de Julio de 4858,
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 

100 anual, id ., 104-75 d.

80-5oei<j dGl feri'0_can il de Alar a Santander, idem, 

87 Jdem  del ferro-carril de Barcelona ¿Z aragoza , idem,

Idem del Banco de España, i d . , 489 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caraz , id ., 55 d.
Idem de la A urora de E sp añ a , id ., 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días fecha , 50-35 p. 
Faris á 8 dias y ista, 5-23.

Plazas del reino.

Papo. Benef. Daño, Benef.

Albacete___
A licante.. . .  
A finería .. . .
Á vila............
Badajoz........
B arcelona...
B ilbao..___
B urgos.........
Cáceres........
Cádiz’ . .  . . .  
Cas té Ron . .  . 
Ciudad-Real. 
Córdoba . . .
C oruña.........
Cuenca.........
Gerona.........
G ranada.. . .  
G uadalajara.
H uelva.........
Huesca.........
Ja én ...........

4/4
4/4 d. 
1/2

4/2

par d. 
1 d.

ú.

1/4 d. 
1 d-

4/2 ci
pa r.

3/8 p.
3/8 p.

3/8 d.

4/4 
í /4  d.

Lqgo.............
Málaga.........
M urcia.........
O rense.........
Oviedo.........
Palenqia.. . .  
P am plona. .  
Pontevedra. 
S alam anca.. 
San Sebas

tian ..........
S a n ta n d e r .. 
Santiago , . 
Segovia. . . .
Sevilla.........
Soria............
Tarragona. .
T eruel.........
Toledo.........
V alencia.. . 
V alladolid .. 
Vitoria. . . .  
Zamora. . . .  
Zaragoza. . .

V 3  p.

4 /2 p . 
7 /8  p. 
4f8 p.
V H -
4/2 p.
7/&p.
4/2 p.

par- 
3/4 p. 
par p.

3/4 P- 
4/4

3:4
par d. 
4/4 d.

3/4 p. 
3 /2 d.

4/4

4/4 d. 

4/3

León.............
L e u d a ... . . .
L ogroño .. . .

••
4/2 d.

BOLSA DE PARIS.

Marzo 4 6 de 4859.

Fondos franceses.. J 3 por 10Q................
4 Yt por 100...............

Españoles. . . . 3 por 100 diferido . 29 # .
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PROVIDENCIAS J UDICIALES.

El Juez de primera instancia de Vivero, en la provincia de 
Lugo, Galicia, por el presente llama, cita y emplaza á D. Pablo 
Henares del Rio, hijo único de Doña María Vicenta Agustina del 
Rio, viuda del Teniente de infantería D. Nicolás Henares, la que 
falleció en este pueblo, del que era vecina, á fin de que el D. Pa
blo, en eí término improrogabte de 30 dias, que comenzará á 
correr desde el en que tenga lugar la inserción del actual en la 
Gaceta de Madrid,  concurra á este Juzgado por la Escribanía 
del que autoriza, donde pende la testamentaría de los fincabies 
de la Doña María Vicenta Agustina, á aceptar la herencia de 
esta y hacerse entrega de los bienes que la constituyen; aperci
bido de que si así no lo realiza, ó por medio de apoderado habi
litado en forma, le parará el perjuicio que es consiguiente, como 
así se estimó por auto de 4 2 del último Febrero.

Dado en dicha de Vivero á 3 de Marzo de 4 859.=Ricardo Ro
dríguez Rodriguez.=De su mandato , Manuel Tojo Montenegro.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio á cualquiera persona en cuyo poder exis
ta ó tenga noticia del paradero ele una carpeta núrn. 556 con que 
D. Rías de Raya, como apoderado del Sr. D. Francisco de Paula 
Áiui ciano , presentó en Jas oficinas de Jaén en 14 de Diciembre 
de 1820 una escritura de imposición núm. 65.415, de reales ve
llón 31.447, otorgada en favor de la capellanía que fundó en San 
Lorenzo, de la ciudad de Ubeda, Doña Quiteria de Gerica y Ce- 
ballos, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado, sito Plaza Mayor, núm. 7 , piso tercero, ó use de sq  
derecho en eí expediente que se instruye para justificar el ex
travío de dicho documento; bajo apercibimiento.

Madrid 15 de Marzo de 1859.=Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas.

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.=Por el presente y 
en vi¡ tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la 
misma, se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento del Sr. D. Fran
cisco Alvarez Callezuelo y Camino, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este enuncio, com
parezcan en dicho Juzgado , silo en la calle de Atocha, local de 
Santo Tomas.  ̂qqq

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ma
ría de Prida, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez 
de primera instancia del distrito del Norte, se cita á Hilario Ar
royo Marcero, natural de Colmenar Viejo, de 23 años de edad, 
soltero, albañil, para que tan pronto como llegue á su noticia, se 
presente en este Juzgado, situado en Chamberí, paseo de Lucha
ría, \ r Escribanía de Vallejo, á fin de notificarle una providencia 
dictada en causa criminal que se lo sigue por hurto de bellotas en 
el monte del Real Sitio del Pardo; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 4 094

Licenciado D. Lope Ignacio Fuentes, Juez de paz y de pri
mera instancia interino de esta ciudad de Alcalá de Henares por 
cesación del propietario, de que el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eulogio Martínez y 
Auriguet, natural de Tortosa, vecino de Barcelona, casado, can
tero, de 28 años , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir sentencia 
en la causa seguida contra el mismo y Anacleta Rubio por hurto 
de efectos, prevenido que de no comparecer se entenderán las 
actuaciones con los estrados de este Tribunal, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Marzo de 1859.=Lope 
Ignacio I uentes.— Por mandado de S. S . , Mariano Martin. 1094

Por el presente se cita y  emplaza á Julián Fajardo y  Fran
cisca Gebrian, su esposa, vecinos de esta corte, para que luego 
que llegue á su noticia este anuncio se presenten en la Escriba
nía del número del Doctor D. Cláudio Sanz y Barca, situada en el 
piso bajo de la casa núm. 14 de la plazuela llamada del Angel, 
todos los dias no feriados, y ora de una á tres de la tarde, á°oir 
una notificación que debe hacérseles personalmente en asunto ci
vil; apercibido que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1859.=V.° B .°= E 1 Juez de primera 
instancia, Matías D. de Prado.=El Escribano del número, Doc
tor Cláudio Sanz y Barea. i Ú .

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA VEGA DE ARMIJO

( v ic e p r e s id e n t e ).

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Marzo 
de 1859.

 ̂ Abiei tu á las dos y inedia, se levó el acia de la ante- 
r i o r , y fue aprobada.

El Sr. b u r r z b l  : Deseo que conste mi voto con la 
Leganés ^  votacioD úe a y e r , sobre él expediente de

Los Sres. García Miranda y Ribo agregaron sus votos 
a la mayoría en la misma votación.

El Sr. e s g r z g : Ruego á la comisión de Acias que 
ponga en conocimiento del Congreso el dia en que pre
sentara a su exámen la del distrito de Lucena, provin
cia de Castellón. No es mi ánim o atacar esta acta pues 
creo que vendrá limpia, sino, en su caso, los documen
tos que acrediten la aptitud  legal del Diputado electo

Se anunc.o que el Sr. Conde de Patilla no podía asis- 
tir a la sesión por hallarse enfermo.

Quedó sobre la mesa el diclám en de la comisión de 
Actas, proponiendo se avise al Gobierno para que m an
de proceder a nueva elección en el distrito de Santo Do
mingo de la Calzada.

Se anunció que se im prim iría y repai liria el nuevo 
dictamen de la comisión sobre erección de una estatua al 
pintor Murillo.

Juró y tomó asiento el Sr. Polanco.
Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 

secciones en su reunión de ayer.
Se leyó la siguiente

Proposición 'del Sr. Gasset y Matheu.

Articulo 1.° «Se autoriza al Gobierno de S. M nara 
otorgar a D, Magin de Grau y Figueras y á D. Jaime Ce-

riola la concesión de un  fe rro -ca rril q u é , pavtigodo de 
Ja i rqgpna, einpalme en Martopell con el del centro.

Art. 2.° A consecuencia de esta concesión caducarán 
la§ hephas anteriorm ente á favor de Grau y Cenóla; pero 
podrán estos utilizar sus proyectos en la parte que ca^a 
m q  eje los trazqdps de Tarragona á Barcelona y dé Reus 
á MartoreU comprenda la nueva línea.

Arf. 3.° La concesión no podrá hacerse hasta que se 
hayan llenado todos los requisitos que previene la legis
lación vigente para estos casos.

Art. 4.“ El ferro-carril de Tarragona á Martorell se 
constru irá  con arreglo al proyecto formado en v irtud  de 
lo prescrito en eí art. 2.° de ia presente ley , y que fue
re aprobado por el G obierno; debiendo' la empresa em
pezar las obras ep Jos cuatro meses siguientes al dia en 
que se otorgue la concesión, y  concluir completamente 
éi camino en los cuatro años contados desde la misma 
fecha.

Ar(. 5.° Esta línea se declara de prim er orden. La con
cesión se hará por 99 años , sin subvención alguna del 
Estado ni de las p rov incias, pero disfrutando los conce
sionarios de todos los beneficios que la ley concede á las 
empresas de ferro-carriles.

Art. 6.° La concesión se otorgará con sujeción á la 
adjunta tarifa de precios máximos de peaje y trasporte y  
á las condiciones particulares que formule el Gobierno 
en vista del proyecto aprobado.

Art. 7.° Queda igualmente autorizado el Gobierno 
para f i j ar , oyendo la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y P u e rto s , el m aterial que los concesionarios po
drán  im portar del extranjero con opcion al abono de los 
derechos del arancel y demas que señala el párrafo qu in
to del a rt. 20 de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855.» _ •

El Sr. GASSET Y  M A T H E U : Usando del derecho que 
me da el reglam ento , aplazo para otro dia el apoyo de 
esta proposición. * *

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Ortega.

Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
que á la línea férrea de Gargallo ai rio Ebro, provincia 
de Teruel y Zaragoza, autorizada por una ley, y las de
mas que en otras provincias, partiendo tam bién de cuen
cas carboníferas de reconocida im portancia , term inen 
en rios canalizados ó navegables, poblaciones de gran  
industria  fabril ó líneas generales próximas, se les ga
rantice y abone por el Tesoro un 6 por 100 de Ínteres 
a n u a l , y por el térm ino de 42 años desde que se dé 
principio á los trabajos, á los capitales que se inv iertan  
en su construcción.

Art. %.° Para re in tegrar al Estado de los capitales an
ticipados con destino á dichas obras, el Gobierno impon
drá un cánon sobre tonelada de carbón que se im porte 
por las referidas líneas férreas, cuyo im puesto se hará  
efectivo en los 10 años siguientes ai vencim iento del 
plazo señalado en el artículo anterior.

Art. 3.° El Gobierno tendrá el derecho de adquirir los 
carbones para la m arina de guerra  con el beneficio de 
un 10 por 100 sobre los precios de venta en los alm a
cenes y puertos del Mediterráneo, de cuya rebaja d isfru
tará hasta el total reintegro de las cantidades anticipa
das.»

El Sr. ORTEGA: Me reservo el derecho de apoyar 
otro dia esta proposición. -

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Romero Orliz.

Articulo 1.° «Los españoles que disfruten pensión de 
retiro , jub ilac ión , cesantía ó viudedad, podrán cobrar
la, prévia justificación de su ex istencia , aunque per
manezcan por tiempo indefinido en territorio  portugués.

Art. 2.° Los jóvenes portugueses podrán  cu rsar en los 
establecimientos de instrucción pública subvencionados 
por el Erario e spaño l, obteniendo en ellos las mismas 
ventajas que los hijos del reino.

Art. 3.0, Los m édicos, cirujanos y arquitectos portu 
gueses que hayan estudiado en las Universidades de Por
tugal y obtenido en ellas los competentes títu los, podrán 
ejercer sus respectivas profesiones en los dominios es
pañoles , sin más requisito que la presentación de di
chos documentos en una Universidad del reino para su  
revalidación.

Art. 4.° La diferencia de nacionalidad no es un  obs
táculo para que los portugueses capaces de ejercer el 
profesorado hagan oposición á nuestras cátedras v a 
cantes.»

El Sr. r o r i e r o  ORTXZ: No hallándose presente el 
Sr. Ministro de Fomento, me reservo apoyar esta pro
posición en ocasión oportuna.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. BugallaL

«Resultando del expediente remitido al Congreso por 
el Gobierno de S. M. sobre el acopio de 130.000 cargos 
de piedra en la prim er esclusa del Canal de Manzanares 
que no está justificada la necesidad de este servicio por 
expediente facultativo, en el cual se hubiese hecho cons
tar el importe de fas Obras que habían de ejecutarse, fal
tando en esto á lo que previene el art. 18 de la Instruc
ción de 10 de Octubre de 1845 para prom over v ejecu
tar las obras públicas':

Resultando que tampoco existen los informes de los 
Jefes del ramo de Obras publicas, ni las notas del Oficial 
del negociado, ni la conformidad de la Dirección, que 
justifiquen la necesidad de las obras y cifra del gasto: 

Resultando que la Real orden original no se halla r u 
bricada por el respectivo D irertor ni por el Oficial del 
negociado con arreglo á los artículos 41 y 69 del Regla
mento del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas de 18 de Marzo de 1850:

Resultando que en la misma Real orden se infringen 
los artículos 16, 21 y 22 de la Instrucción de 10 de Oc
tubre de 1845, alterando la organización del servicio de 
obras públicas, y privando al Cuerpo de Ingenieros de 
atribuciones que exclusivam ente le corresponden: 

Resultando que por la misma Real orden se in frin 
gen los aríículos 1.° v 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 1852:

Resultando que en v irtud  de la autorización conce
dida a la Dirección de Obras públicas por la Real orden 
de 28 de Agosto de 1853, esta dependencia separó al 
Cuerpo de Ingenieros de la intervención que lé corres
pondía en las cuentas y gastos del canal de Manzanares 
nom brando en su lugar un  Adm inistrador , que es eí 
misino á quien se autorizó , sin facultades para ello, para 
recibir la piedra y expedir las certificaciones de los aco
pios:

Resultando de las declaraciones contestes de los In 
genieros encargados de todas las carreteras de Madrid y  
de los empleados del Canal, que no han existido nunca 
los acopios de p ied ra , origen de este expediente:

Resultando que , á pesar de no haberse ejecutado'es
te servicio público, se ha satisfecho por este concepto, 
sin em bargo , la cantidad de 975.000 r s . , según libra
miento núm . 675 expedido en v irtud  de la Real orden de 
10 de Mayo de 1854:

Considerando que la realización de un  pago por ser
vicios supuestos preparada por infracciones notorias de 
disposiciones vigentes envuelve evidentemente un  caso 
de responsabilidad m inisterial.

Pedimos al Congreso se sirva declarar que há lugar 
a exigir la responsabilidad al M inistro que fué de Fo
mento D. Agustin Esteban Co'lantes, por quien aparecen 
suscritas las Reales órdenes de 28 de Agosto de 1853 y 
10 de Mayo de 1854, y á producir ante el Senado la acu
sación correspondiente con arreglo á la Constitución y 
al reglamento. J

Palacio del Congreso 14 de Marzo de 1 859 .= S atu rn i- 
no Alvarez B ugallal.=Juan M odet.=A ntonio Fontes =  
Francisco de P. M árquez—Juan T oran.=M atías Yañez 
R ivadrnena,—Joaquín de Peralta.»

El Sr. a l v a r e z  B U G A LLA  L: Sres. Diputados: creo 
que habéis comprendido la gravedad de esta proposición, 
pues veo lo poblados que están estos bancos. Entro con 
pena y satisfacción en esta cuestión; con pena, porque 
siem pre la hay en censurar y acusar; con satisfacción, 
porque siempre es satisfactorio volver por la moral pú 
blica ultrajada y escarnecida. Sin odios que vengar, sin 
ambiciones que satisfacer, 110 aspiro al éxito ni al estré
pito de las tempestades parlam entarias. En cuestiones de 
moralidad no h a y , no puede haber partidos, 110 puede 
haber fracciones, ni amistades políticas; queda ún ica 
mente un  sentim iento de compasión inextinguible, que
da una solidaridad, pero es la solidaridad tristísim a del 
crimen.

El imperio que la moral ejerce sobre el alma es tan 
absoluto, que a esos desgraciados á quienes une el c ri
men les sucede lo que Santa Teresa decia del réprobo 
por excelencia*. «Ese desventurado que no puede amar.» 
Los crim inales 110 se aman, se detestan. ¿Cómo me ha
bía y o d e  proponer ilum inar las inteligencias, inflam ar 
ios corazones en esta Cuestión"? Señores, seré deliberada- 
m ente frió ; pero seré im parcial, y sobre todo descarna
do. Al decir e s to , debo declarar que cási siento haber 
evocado ideas que ejercen sobre nosotros un imnerio 
irresistibble.

Ruego al Congreso que olvide mis anteriores palabras: 
no consideréis en mí al Diputado novel ni al hom bre 
político, sino al hombre de ley, al abogado; abogado, sí, 
pero 110 de un  cliente solo, sino de la nac ión ; abogado 
de la ju s tic ia ; de la justicia que, como el Dios que concibió 
Platón y que vislum bró Cicerón, es e te rna , inmutable, 
igual en Grecia que en Roma, en España que en Francia; 
de ia justicia, que no se ve desatendida nunca por 1q§



q ue , oowo voso tro s, están llam ados á juzgar de las acciones hum anas.
Voy a hab lar de u n  hecho contem poráneo, con la 

im parcialidad y  la tem planza de la h istoria; porque nos
o tros los Diputados nuevos somos posterioridad ya p a ra  esos hechos.

Señores, en todo negocio de esta especie lo prim ero 
que debe averiguarse es la existencia del delito. El delito 

^  ^d u d ab le . El 28 de Agosto de 4853 el Ministro
Fomento, D. Agustín Esteban Collantes, dictó una Real 

órnen m andando q u e , atendiendo á la conveniencia de tener acopiado un  gran  núm ero de cargos de p ie d ra , pro
cediese el Director de Obras públicas á hacer la contrata 
correspondiente para reu n ir  4 30.000 en los sitios m ás 
oportunos. El D irector de Obras públicas celebró una 
co n tra ta  con unD . Ildefonso Luque para sum in istrar esos 
43Ó.OOO cargos de piedra. En v irtud  de otra Real orden 
se separaron los empleados facultativos del canal de 
M anzanares, nom brándose en su  lugar á D. Juan Bautis
ta B era tarrechea, comisionado tam bién para recib ir los 
cargos de piedra. Verificado e s to , aparecen tres certifi
caciones del Sr. B aratarrechea , en las cuales se dice que 
recibió los cargos de piedra contratados; y  en Mayo de 
4854 el M inistro dictó o tra Real orden m andando abon a r el importe.

Pero resu lta  probado de u n  modo evidente que n i 
un  solo cargo de piedra se echó en el sitio designado, 
que era la prim era esclusa del canal de M anzanares. Ni 
los Ingenieros n i los guardas han  visto un  solo cargo en  aquel sitio.

Claro es , pues, que se hizo el pago de una cantidad 
por un  servicio que no se ha efectuado, y  esto constituye delito.

Veamos ahora qu ién  es el responsable. Señores, se
gún  el expediente que todo el Congreso ha le id o , el p ri
m er responsable es el Sr. Estéban Collantes. El Sr. Co
llantes manda proceder á una contrata sin  haber in s tru i
do u n  expediente sobre la necesidad del servicio que se 
s u p in e  se quería  llenar. Esta Real órden no lleva n i la 
ru b rica  del negociado, ni la de la Dirección; rúbricas 
que hubieran  indicado informes anteriores. No los h u 
b o : la responsabilidad, por lo tan to , es solo del Ministro .

El servicio de obras públicas, que tiene una organi
zación e sp ec ia l, fue alterado infringiéndose la in s truc
ción de 40 de O ctubre de 4 845. Sin duda se creyó que el 
Cuerpo dé Ingenieros no se prestaría á lo que después 
parece se prestó el Sr. Beratarrechea. Por eso la recep
ción y  exam en de los efectos encomendada por la ley á 
personas facultativas, se encomendó al Sr. Beratarrechea 
que era u n  abogado. Por eso se infringieron los artícu
los 34 y 69 del reglam ento vigente entonces; que son los 
que previenen la rúb rica  del negociado y de la Dirección.

Pero hay más: este co n tra to , que se dice efectuado 
en tre  el Director de Obras públicas D. José María Mora 
y D. Ildefonso Luque, infringe los artículos 4.° y 6.° de 
la ley de 4852, que previene que esta clase de servicios 
se hagan en pública licitación. El Ministro no podia de
cirse ignorante de e s to , pues m andando después que se 
Iliciese el pago á D. Ildefonso Luque , debía saber en v ir
tud de qué contrata tenia derecho á cobrar. Las perso
nas subalternas que aquí han intervenido han debido obrar de completo acuerdo con el Ministro.

¿Con qué objeto , si no, se cometían todas estas in
fracciones? ¿P or qué se dictó la Real órden para la con
tra ta ?  ¿C on qué objeto se toleró una  contrata deesaes- 
pecie? ¿P or qué se confiaron á u n  Abogado funciones 
que la ley comete á los Ingenieros? ¿Por qué se p res
cindió de los informes del negociado y de la Dirección? 
Porque era necesario buscar personas desconocidas; porque era preciso el m isterio en este negocio.

No es de este momento determ inar qué clase de de
lito es el de que se tra ta , ni qué pena le corresponde. 
Perú la responsabilidad del Ministro de Fom ento, D. Agus
tín  Estéban Collantes , está suficientemente probada.

He ofrecido ser sobrio en hechos y consideraciones. 
Lo he sido: el Congreso y  la nación en tera, interesados 
en que estos hechos se castiguen, harán  los com entarios 

ue yo me lie abstenido de hacer. La lógica, que es in -  
ex:ble, ha rá  su  oficio: nosotros hemos presentado un 

detito desnudo; el T ribunal com petente, en su d ia , lo 
juzgará  y en tra rá  en el exámen de sus accidentes.

Dos palabras para concluir. Todos los Sres. Diputados 
son tan dignos como nosotros para in ic iar y sostener 
esta cuestión. Si nosotros, Diputados nuevo s, caballeros 
noveles sin em presa en el escudo, hom bres nacidos de 
ayer y venidos hoy á la vida p u b lic a , hemos tomado 
esta tarea, es porque queremos que sea n uestra  prim era 
em presa. Tenemos una  au toridad que vale tanto como 
la de los años: esta au toridad es la de la inocencia.

Consultado el Congreso, quedó tomada en considera * 
cion la proposición en votación nom inal, por los 24 3 vo- 
Uy& siguientes de los Sres. Diputados que se hallaban en el s a ló n :

Señores que dijeron si:
Goicoerrotea (D. Román).—Lasala.—Millan y Caro.— 

Carballo.—Gómez.— López Roberts (D. Mauricio).— Bar
ca iztegui.—Ortega.—Fuentes (D. Juan  José).— Armada.— 
Oeruti.—Gal vez Cañero.—Enriquez.—Delgado.—H errera.- 
í’ozo .-A rév a lo . — Saavedra. — Villalonga. — De Pedro.— 
Prats y  Soler.— García Rizo. — B urrie l.— Iranzo .— Perez 
G utiérrez.— Sancho.— Caballero.— M uchada.— Patino.— 
Goicoerrotea (D. F rancisco). — Ribo.— Velo. — Campo — 
M arqués de Benamejís.— Rodríguez (D. V icente).—Aguir- 
re.— Mayans.—Yañez Rivadeneira (I). Ignacio).— F igu e- 
voa — Letona.—Mendoza Cortina.—R ubin.—Soria Santa 
Cruz.—Torroja.—Perez Caballero.—Elduaven.—E strada.- 
Neira M ontenegro.—Calderón Collantes.—Zorrilla ( D. Mi
guel ].—Avedillo.—Zorrilla ( D. R am ón).—García T orres.- 
Nuñez de Prado (D. Joaquín ).—Sandoval.—Gasset y Ma- 
tbeu. — Torrecilla. — Arenal. — Muñoz López. — González 
(D. Ambrosio).— Moyano. -  Martínez (D. Juan Pedro .— 
Rivero C id raqu e—Lafuente (D. M odesto).— Romero O r-  
tiz. -Q u in tana .—C arriqu iri.—Peralta.—Badía. — Montesino .—González de la Vega.—Rivas.—Goicoerrotea (D. Gre
gorio).—Barón de Cortes. — Falces.— Duque de VUlaher- 
mo»a. — Esponera. — Yañez Rivadeneira ( D. M atías).— 
Cuenca.—León Medina.— Navascués.— Camacho. — Ver
dugo (D. Domingo).—Capdepon.—Fagés.—Paz.—Loizasa.- 
Basabe.—Uhagon.— Polaneo.— Uztariz.— Al varado.— Chi
co de Guzman.—Escobar.—Elío.—Barroeta.— Rodríguez 
Leal.—Rodríguez (D. Nicolás ).—Escrig.—Orovio.—Conde 
de San Luis. — Belda.— Baauionde.— Vera.— Ballesteros 
í D. Mariano ). — Olózaga.—R iestra .—Loring.—Cabero.— 
Conde de Lérida.—Caballero y Rozas.—Iglesias y Barco
nes.—'Vasallo.—Barnuevo y AVcaina.— Suarez lucían .—
M arques de Pida!.—Rivero (D. José Vicente).—Pino. _
Hazañas (D. Manuel).— Hazañas í D. Joaquín).—Diaz.__
García Gómez. — M untadas.— Huidobro. — Leis.— S ala- 
za r.-H e rn á n d ez  ¡D. Justo}.— Santa Cruz.— Cardero — 
Nuñez de Prado [D. Ildefonso).—Oi tiz de Zarate.—Artaz- 
cos.—Valero y Soto.—Fuente Alcázar.—Márquez ( Don 
Anastasio.)—Sánchez Silva.—Mereiles —Macía Castelo.— 
Maranges.—Sngasta.—Calvo Asensio.— Latorre (D. C ár- ios). López Ballesteros fD. Diego).— Nuñez A renas.— 
ü ría .—Menendez Luarca.— Escudero v Azara.—Bena-
yas.—Barbadillo.— Santillan.—Fontes.—Modet.—MárquezNavarro.—Bugallal.—Ferreira Caamaño.— Escario.— Mar
ques de M ontevírgen.—Cánovas.— Sagarininaga.—Mar
ques de la Vega de Armijo.—G ran d a llan a .-  Barca.—Mar
ques de San Cárlos.—Fernandez Blanco.—T o r a n . - B i -  
v a rr i (D. Pedro).—Benedito.— Monares.—Moya A ngeler.- 
Serrano Bedoya.—Ros i que —Abellan.—B alm aseda.-P or
gas.—Sánchez Mendoza.—Fernandez Vallejo.—A p aríc i__
Tejada.— Marques de Cuellar.—X ifré.— Ulloa.—Mélida.— 
Barreiro.—Valdés Mon.—Vizconde de Espasantes.— Val- 
dés (D. Salvador).—Safont (D. Manuel).— Yañez Rivade
neira  (D. Manuel).—Lorenzana.— Plegamans.— Bernar.— 
García Miranda.—Ranees,— López Roberts fD. Dionisio) -  
S ierra Pambley.— Ayala.—S an z.-C asset y Artime.—Ló
pez Domínguez.—Rascón.—A rteaga— A vecia.—T urull.— 
A unóles.—Perez Zamora.—Navarro (D. Alonso}.—Gonzalo/ Brabo.—Callén.— Cabero.— Rodríguez G uerra.—Remi- i’p z —Romero Leal.—Sr. Presidente.Total, 213.

Se leyó una exposición del Sr. D. Agustín Estéban 
Coilantes protestando contra los cargos que se le dirigen en la proposición de responsabilidad.

Se acordó u n ir esta exposición al expediente.Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Badia.

«Los Diputados que suscriben, en vista de la mocion 
aprobada por el Congreso de la Union am ericana, rela
tiva á las negociaciones que se hubiesen seguido por el 
Gobierno federal con los de Inglaterra y  Francia para la 
adquisición por compra de la isla de Cuba ;

Piden al Congreso se sirva acordar que se pidan al 
Gobierno de S. M. todos los antecedentes que posea re
ferentes á este a su n to , si no fuese incom patible con el 
ínteres del Estado. ==Jaime Radía.— Joaquín María de la z . =  r .  Torrecilla de Robles. =  Eduardo Gasset Ma- 
tneu.==Ambrosio González.—J. Federico Muntadas.—Julián de Basa be.»

Eí a b rí§ 0 recelo de que exista ennuestro  Ministerio de Estado antecedente alguno respec
to de la venta de la isla de Cuba. El Presidente Bucha
nam , couio acusándonos de arrogancia y veleidad nos 
dijo que Napoleón no habia tenido inconveniente en 
vender la Luisiana á los Estados-Unidos; pe ro , señores 
consta de documentos oficiales que si Napoleón vendió 
h  Luisiana por 6<» millones de francos, fué porque que
ría que se elevase u n  poder m arítim o rival de Inglaterra.

También nos recordó M. Buchanam que en tiempo de 
Fernando VII el Gobierno español habia vendido la Flo
rida. Si el Em perador de la China nós hiciese es fe re

cuerdo, lio lo ex trañaría; pero es extraño que le cite 
quien  sabe la diferencia que hay en tre  u n  Gobierno ab
soluto y u n  Gobierno constitucional. Si la M onarquía 
absoluta de 484 9 creyó que no debia hacer sacrificios 
para conservar la Florida, la M onarquía constitucional 
de Isabel II está resuelta á conservar la isla de Cuba. La 
política dél Gobierno federal ha sido siem pre p rocurar 
la extensión del territorio  por medio de compra* y cuan
do esto no b a s ta , se acuden á otros medios insidiosos, 
para los cu a les , los 30 millones de duros puestos á disposición de M. Buchanam pueden serv ir tam b en.

Los Estados-Unidos dicen que necesitan la isla de Cu
ba , porque en caso de una guerra  no hay seguridad 
para aquel pais. Nosotros, en cam bio, podem ol decir: 
m ien tras Cuba pertenezca á una potencia europea , ha
b rá  seguridad para el comercio, que no se verá expuesto 
a los peligros que pueden atraerle los antojos de una de
m ocracia que va adquiriendo m ayor fuerza á medida que se aum enta la población.

Sin m eterm e á averiguar los destinos que tiene r e 
servados la Providencia á aquella R ep úb lica , debo ob
servar que las grandes Repúblicas han  vivido siem pre 
excitadas por las ilusiones del porvenir, y los jóvenes 
anglo-am erieanos se lisonjean con la esperanza de ocu
par u n  dia la Am érica del centro hasta Panamá po
niendo en Méjico el capitolio de la República. Con el 
sistema federal creen poder obviar los inconvenientes 
que atrajeron la ru in a  de las Repúblicas antiguas. Lo 
que esto du rara , no lo sé : no debe olvidar aquel Go
bierno que se ha derram ado la sangre en Europa para 
contener la am bición de la Rusia, y tal vez llegará el 
tiempo en que las naciones m arítim as se unan para 
contener tam bién la desatentada ambición de una Re
pública, que pretende varia r el derecho de gentes, y nos 
am enaza con la expropiación forzosa, como dijo un  se
ñor Diputado, por causa de utilidad anglo-am ericana.

Después de las adquisiciones hechas, M. Bachanam 
pide al Congreso autorización para establecer un  protec
torado en C hihuahua y Sonora, á fin de proteger las 
com unicaciones con la California. El mismo Presidente 
pide autorización para asegurar el tránsito  por T ehuan- 
tepec , Panam á y N icaragua, á fin de asegurar las comu
nicaciones con el mar de las Antillas. En seguida pre_
senta á Cuba. Confiesa que la Isla de Cuba amenaza por 
todas partes contener sus adquisiciones; de m anera, se
ñores , que para M. Buchanam la L ia de Cuba es’ un 
agente de policía con cien ojos, un  vecino molesto á quien 
es preciso dom inar ó del cual conviene deshacerse.

Señores, en esos Estados de la Union que. supo
ne el Presidente que están amenazados por la Isla de 
C uba, se está aum entando la esclavitud: actualm ente 
habrá 4 millones de esclavos; si el aum ento continúa en 
la proporción que ha llevado hasta a q u í , á últim os del 
siglo, la población esclava llegará á 4 4 millones de ha
bitantes. Y sin em bargo, el Sr. P residen te, que no se 
esp m ta  de este au m en to , se espeluzna v horripila al 
considerar el contrabando que puede hacerse en Cuba. 
Pero no es este solo el peligro que amenaza á los E stados- 
Unidos: si Cuba se conserva tal como está , crecerá su 
im portancia de un  modo inm enso para vigilar las d ife 
rencias que pueden su rg ir en tre  las diversas razas de los Estados-Unidos.

Señores, no puede prejuzgarse aún  nada sobre las 
clases de población que podrán en adelante cu ltivar los 
campos de Cuba m iéntras no se introduzca allí la divi
sión del trabajo. C uba, á pesar de su riqueza , está en la 
infancia de su  prosperidad , y necesita un sistema colo
nial compatible con las exigencias de la época. ¡Pues q u é ’ 
nuestros herm anos de U ltram ar, ¿h an  de estar siem pre 
sometidos á los A yuntam ientos perpetuos m iéntras les deslum bran los reflejos liberales de la m adre patria y de los demas países ?
 ̂ S eñ o res , hace 20 años se ofrecieron leyes especiales 

a nuestros herm anos de U ltram ar: este ofrecim iento no esta cumplido todavía. No diré m ás sobre este punto.
Si los Diputados de W ashington han pedido explica

ciones sobre la cuestión de Cuba, creo que los españo’es 
e s tá n , no solo en el derecho , sino en el deber de pedir
las. A eso se dirige nuestra proposición.

El Sr. M inistro de e s t a d o : Hace más de un mes 
que el Sr. Diputado que acaba de hablar dirigió al Go
bierno una interpelación sobre este p u n to , v las d iscu
siones que hubo por entonces en los dos Cuerpos me 
lucieron ver que no era urgente la respuesta. Después 
de haber oido á S. S. me he confirmado en esta opinión

He tenido gran complacencia en oir al Sr. Diputado 
que ha demostrado su celo por el bien de la nación. Pe- 
ío  S. S. no se ha lim itado a la exposición de sus ideas 
sino que ha calificado la política de los Estados-Unidos v 
ha hecho indicaciones sobre la necesidad de m ejorar 'la 
adm inistración de Cuba. Justam ente en el mensaje del 
Pi esidente de los Estados-Unidos se han form ulado ideas 
parecidas a las que ha expuesto S. S. en su últim a par— 
te, para dem ostrar q u e , pues la España no adm inistraba 
bien a Cuba, los Estados-Unidos, por su m avor inteligencia , ten ían el deber moral de ad qu irir aquélla isla

El Gobierno no puede dejar pasar sin correctivo esta 
idea. Todos los Gobiernos se han ocupado en la mejora 
de la adm inistración de C uba, y  el actual se ocupa cons 
tantem ente en todo cuanto puede co n tribu ir á dar á aque
llos m oradores la intervención que deben tener en su ad
m inistración in te rio r, sin  com prom eter los lazos (rué les 
unen  con la m adre patria. La mejor contestación á las 
acusaciones de algunos oradores de los Estados-Unidos 
consiste en la prosperidad de la isla de Cuba: sus hijos 
están considerados, están admitidos á los empleos y se 
les procura dar intervención en sus asuntos intei ioYes.

El Sr. Diputado ha hablado del objete de su proposi
ción sin desenvolverla. Está redactada en térm inos perfectamente parlam entarios.

Si, pues, no ha alegado ninguna razón que la ju stifi
que, el Ministro podia m uy bien lim itarse á brevísim as 
palabras; sin embargo, voy á decir algunas, aunque no muchas.

La cuestión de la adquisición de la isla de Cuba n a 
ció amenazadora, im ponente; no hav para qué negarlo- 
el Gobierno, sin em bargo, manifestó que tenia toda la 
segundad que no podían menos de inspirarle los g ran 
des recursos de que puede disponer este pueblo. No 
quiso sin em bargo, volver injuria por in ju ria , cosa que 
probablem ente hubiera agriado la cuestión : so condujo 
con mesura, aunque con dignidad, y no reclamó el au
xilio de n inguna Potencia ex tran je ra ; si estas hubieran 
venido á olrecérsele, lo habría agradecido m ucho pero 
no lo hubiera aceptado por creerlo  innecesario. ’

No habiendo, pues, n ingún docum ento diplomático 
sobre esta cuestión, que felizmente está cási term inada 
no puede hacer el Gobierno otra cosa que dar al Sr. Ba- 
dia las explicaciones que ha oido, v le m esa  retire ^u proposición.

El Sr. BADÍA: Doy mil gracias al Sr. Ministro v r e -  tiro la proposición. ’ *
OR DEN D E L DIA.

Presupuesto de Hacienda.— Voto particular del Sr. Quin-  
tana.

El Sr. R S B U r e z : Señores, si no hubiera tenido la 
convicción de la benevolencia del Congreso, no hubiera 
tomado á mi cargo la im pugnación del voto que se discute. 1

No o b s tan te , señ o re s , por mas que sea con timidez 
voy a decir algunas palabras en contra de la prim era 
parte del voto , que considero únicam ente como una m a
nera de que se ha valido el Sr. Quintana para en tra r en m ateria.

Desde 1835 hasta el p resen te , varias veces se han 
creado , y otras tantas se han suprim ido las A dm inistra
ciones de Rentas estancadas por los mismos que las plan
tearon. El Sr. Conde de Toreno las creó en 4 835 v las 
suprim ió en 4836: el Sr. Mon en 4845, v las suprim ió 
en 4 846: esto me parece que habla bastante claro en favor de la supresión de tales oficinas.

Pero dice el Sr. Quintana que nt> hay economías en 
esa supresión , y trata de probarlo diciendo que no son 
3 millones los que se econom izan al suprim irlas, por
que de este crédito ha sido necesario llevar la mitad á las 
Adm inistraciones de Hacienda pública; y añade que lo 
mas que se ah orra rá  serán 600.000 r s /P u e s  si es así, 
¿ por qué pide S. S. un  aum ento de 3 millones para 
\o l \e i  las a establecer? O es exacta la economía que la 
comisión su po n e,ó no  se pecesitaesta cantidad para establece! las. Esto prescindiendo de que siem pre es mejor 
hacer una econom ía, por pequeña que sea, que un au m ento como el que el Sr. Quintana propone.

Dice S. S. que en 4848 se hizo constar el estado las
timoso de las ren tas estancadas en aquella época * pero 
yo creo que el expediente á que S. S. se refiere debió 
form arse para buscar la verdad del asun to , y que sin 
duda no habían tenido la fortuna de form arle otros señores.

Por lo demás, el Sr. Quintana 110 habla de esas ad
m inistraciones especiales sino para en tra r  en m ateria , y  
creo que 110 debe aprobarse en este punto  su  voto par
ticu lar; reservándom e im pugnar el resto cuando lleguen los capítulos a que se refiere.

El Sr. Qu i n t a n a : Señores, nada más distante de 
mi animo que empezar á hablar haciendo oposición al 
presupuesto de Hacienda; en tro  pues, con pena en este 
debate, y a mas con desconfianza, porque conozco que 
tengo grandes desventajas, tanto por hallarm e solo con 
mis opiniones en la comisión de Presupuestos, cuanto 
por hallarm e tam bién solo en la mavoría , por m ás que 
tenga m uchos amigos; no esp ero , púes, de ningún mo
do que se apruebe mi voto, mucho más cuando vengo 
proponiendo un  aum ento de gastos en un p: e.supueslo que me pro; ongo dem ostrar que oM.i en déíicif.

He indicado que me habia hallado solo en la comisión, 
v sin  em bargo, no debia esperar esto; porque no te
niendo noticia de las reform as introducidas en la parte 
de com pras de tabacos hasta la p rim era reunión  de la 
comisión , pregunté  que si habia u n  e rro r  en la cifra 
presupuesta, y diciendo uno que no, m anifesté que no po
dia conform arm e con tal rebaja , añadiendo que espera
ría para hablar á que viniera el Sr. M inistro de Hacien
da. Pero se me dijo que hablara, y todos , al concluir, 
d ijeron que les parecía tenia razó n , y aun  alguno dijo 
que se desaprobara la partida, á lo cual m anifesté aun, 
que se debia esperar á oir al Sr. M inistro de Hacienda.

Esperé 24 dias, du ran te  los cuales nada hice; se ce
lebró la segunda reunión , v en esa ya advertí yo lo que 
habia pasado; sin duda el Sr. M inistro habia hablado y 
convencido á los señores de la comisión ; pero empeñado 
yo en que no se em pañase la reputación de S. S., hice 
cuantos esfuerzos me fueron posibles para apartarle de 
ese mal paso, y tuve el disgusto de ver que S. S. no 
quería retroceder de lo que habia propuesto, acaso por
que ya no era tiempo de enm endar su error. Excité á to
dos los señores de la comisión, especialmente á los Se
ñores Ballesteros y León M edina, con el objeto de ver si 
podia convencer al Sr. M inistro, y  ambos han concluido 
por decir que creían que debían com prarse más tabacos; 
pero que estaban persuadidos de que el Sr. Ministro de 
Hacienda saldría b ien , declinando, sin em bargo, sobre 
el (oda la responsabilidad de esta cuestión.

Perdida para mí toda esperanza de que el Sr. Minis
tro enm endara sus erro res, á mi modo de ver, no me 
pareció que debia presentarm e en hostilidad con el Go
bierno siendo em pleado, y presenté al dia siguiente mi 
dim isión; sintiendo que por la obcecación del Si*. Minis
tro de Hacienda haya creado S. S. una situación com
plicada para el Gobierno , v hasta para la misma mayoría.

Y e s to , señ o re s , tiene una explicación m uy natural. 
El Gobierno y la mayoría debían es|>erar del Sr. Minis
tro de Hacienda que hub iera presentado un  presupues
to nivelado realm ente, y se van á ver chasqueados; que 
hubiera rebajado la contribución te rrito ria l por lo m é- 
nos en los 50 millones aum entados el año pasado, y tam bién esto les saldrá fallido, porque por el camino que 
ha em prendido el Sr. M inistro de H acienda, ni se nivelarán  en 1860 ni en 4 865.

Para servir la política del actual G abinete, S. S. de
bia haberse informado del estado de los im puestos y de 
las cargas públicas; debiera haber acudido á los Directo
res , y acaso ántes de trae r el presupuesto se le hub iera podido decir el medio de librar al país de ese aum ento 
de 50 millones. Esto es lo que creo yo que ha debido ha
cer S. S . , para dejar siquiera á algunos Diputados que 
votaron el ano pasado contra ellos, que no tuv ieran  que 
in c u rrir  en la contradicción de votarlos hoy.

En lugar de m irar S. S. por el fomento de las rentas 
eventuales y de las contribuciones para m ejorarlas, 
S. S. no ha hecho más que un  grandísim o daño á las 
rentas estancadas; á los pocos dias de la entrada de S. S. 
en el Ministerio se suprim ieron las adm inistraciones de 
las rentas estancadas; y en vez de esto, á mi juicio, debió 
S. S. hacer otra cosa para suprim ir esos 50 m illones so
bre la contribución territorial, á la cual se le está obli
gando á pagar 600 millones de reales, siendo asi que de
bía m inorarse cuanto ánh*s, porque esta riqueza es la 
única h poteca que va á quedar en el pais, y es menes
ter que se la mime, que se la ad u le , para que pueda sal
varnos en  los conflictos que puedan su rg ir mañana.

A dem as, señores, m iéntras esta contribución conti
nué ¿qué podrem os hacer con nuestros cereales? ¿Pode
mos llevarlos á Inglaterra? No; porque para eso es me
nester producir más bara to , y ya que Dios no nos da el 
agua que necesitam os, es m enester que se alivie el impuesto.

Pues b ien ; si S. S. para conseguir esto hub iera m i- 
lado las rentas estancadas como las debió m ira r, cosa 
que nunca ha sucedido, porque jam ás se las ha m irado 
con la im portancia que tie n e n , debia , ya que tenemos el 
monopolio y el e s tan c o , haber sacado de ellos las ven
tajas debidas, que seguram ente hubieran  dado medios de suprim ir algunas contribuciones.

El tab aco , por ejem plo , seño res , no creo esté n i á 
la m itad de lo que debe e s ta r : al Sr. Ministro le parece 
bastante el tabaco que ha ped ido ; á mí me parece m uy 
poco, y pocos los establecimientos que hay para elabo
ra r le ;  y que con el proyecto del Sr. M iuistro sobran , 
como dem ostraré en lo sucesivo. ¿Ha pensado S. S. en 
lo que va á suceder aquí pronto con la renta del tabaco? 
En P o rtu g a l, A rgelia , G ibraltar y las provincias Vascon
gadas tenemos ó teud remos pronto tabaco l ib r e ; es de
cir , que la renta decae ; y cuando está probado que las 
fábricas españolas no pueden su rtir  á esos países como 
vo me proponía qye suced iera, S. S., por no preguntar, 
ha hecho que el país perdiera ese beneficio de m uchos 
millones. ¿ \  sabe el Si*. González de la Vega , que ántes 
ha pedido la pa lab ra , por qué salió verdad su  pred ic- 
eiou sobre el presupuesto de ingresos del año pasado? 
Porque no se llevaron á cabo eslas medidas, y porque 
sin  exam en de n inguna clase se han suprim ido las A d- 
m im stiaciones de Rentas estancadas, sin  más que por 
un recuerdo de S. S. ¿ Qué había de suceder con el 
anuncio de esta supresión ? Que no d ieran  sus resulta
dos, y aun  así han dado mas de los que debieran esperarse. r

Dice el Sr. Remirez que yo no quiero economía»: yo 
no he dicho eso; lo que digo es que la pequeña sum a 
que se economiza de esa m anera es m uy poco, en com
paración de lo muchísimo que se pierde. Yo quiero eco
no m ías , pero economías que traigan ventajas, no que acarreen daños.

Antes de crear las Adm inistraciones de Rentas estan
cadas me convencí de que eran  necesarias com pletam en
te. Que se hayan creado y suprim ido en otras épocas na
da quiere d e c ir , porque las circunstancias son distintas, 
y hoy tienen estas ren tas  una im portancia grandísim a' 
y con esa im portancia deben dar mucho mas de lo que dieron entóneos.

Creadas estas Adm inistraciones, pasé una c ircu lar pa ia  que las de Hacienda no les causaran daños, consig
nando todas las prescripciones referentes al asunto ; lo 
puse con cierto método para que se en contraran  los 
asuntos con facilidad, y pasé otra á los Administradores, 
paia conocer si valían ó no para colocarlos en su puesto, 
y a fin de que me dijeran el estado de los negocios que les estaban encargados.

Estos docum entos no me los ha querido enviar el 
o í . M mistio de Hacienda, y ha estado S. S. poco galante 
porque de ese modo probaria la necesidad de la adop
ción de esta medida, y en la Real órden se dice que no se rem iten porque no parecen.

El Sr. Ministro de HACIENDA: No se rem iten , por
que tienen el carácter de reservado s, v  en ese concepto 
no deben pub licarse: yo he ofrecido a f s r .  Q uintana une para ei los pondría á su disposición.

El Sr. QUINTANA: De cualqu ier modo , en esas co
m unicaciones se decia principalm ente, que la A dm inis- 
tiación se hallaba en un lameniuble estado, y manifes
taban bien claro la necesidad de las Administraciones.

lócam e ahora hablar del punto  mas grave de mi vo
to p a rtic u la r , y voy á em pezar por analizar uno de ios 
parí alos que componen las notas que acom pañan al presupuesto. r

Dice a s í :
«Nunca ha habido en los almacenes de las fábricas 

tanto núm ero de quintales de tabaco habano y ex tranje
ro como hoy que se adquiere á un precio exoi h itante 
según la ó. tima contrata; y por o tra p a r te , existeu en 
ellos elaboraciones num erosas que no tienen salida, has
ta el punto  que de determ inadas clases de cigarros bastan para ei consumo de 20 años.

¿Q^é qu ie re  d e c ir , señores, que hay  cantidades de 
tabaco ex o rb itan tes? Pues en tonces, ¿á  qué pide más 
S. S. ? ¡Ojalá que las hubiera , en vez de estar como es
tarán  los alm acenes barridos dentro de poco!

¿Por qué se pone la fiase precio exorbitante al lado 
de contrata anterior ? ¿Es que se quiere decir que es 
mala esa contrata? Pues yo digo que no se ha hecho 
n inguna con mejores condiciones, y estoy dispuesto á 
probarlo ; n ingún  pliego se ha hecho más c la ro , más 
conveniente, ni más beneficioso para la renta.

El Sr. PR E SID EN T E: Si S. S. quiere suspender en 
ese punto  su discuiso, lo puede hacer, porque han pasado las horas de reglam ento.

El Sr. QUINTANA: No tengo inconveniente.
El Sr. PRESID EN TE : Se suspende esta discusión.
Pidieron que constaran sus votos en la votación no

minal, verificada an te r io rm en te , los Sres. Camprodon, 
re ira n d e z , Casado [ D. José), C alzada, A u ño n , Pardo 
M ontenegio y Perez de los Cobos.

Se leyó el d k tám en  de la comisión que habia de exa
m inar el expediente de los 430.000 cargos de piedra 
opinando hallarse relevada de su encargo.

Se leyeron los dictámenes concediendo autorización 
para rem itir copia de las actas que habían  reclamado ios Jueces de Lalín y Barbastro.

Se leyó una enmienda al presupuesto de Fomento.
El Congreso acordó reunirse  en secciones el dia s iguiente , después de la sesión.

i E i ^ V i c e p r e s i d e n t e  (Calderón Collantesh Orden uel día para m añana: los asuntos pendientes v los dictámenes que acaban de leerse.Se levanta la sesión.
Flan las sirle m nos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G ac e ta  de M adrid.— Lón- 
dres 415. — Ha sido trasform ado en cuarte l, en M ilán, el 
palacio del Conde Borromeo, Senador deCerdeña. Con es
te motivo se ha m andado al vapor sardo Cárlos Alberto que se dirija á Liorna.

Berlín 45.—Varios M inistros de la G u erra  de diferen
tes Estados alemanes se han reunido en conferencia en Bruchsal.

Paris 45.—A pesar del largo artícu lo  del Monitor de 
hoy, relativo a los pequeños Estados de Alemania, cuya 
tendencia ha sido tran q u iliza r, la Bolsa continúa en baja.

Marsella 45.—En Yedo m urieron del cólera en un mes 4o0 personas.
Escriben de Génova que llegan por m ar voluntarios 

venecianos y  que el General Cialdini organizará división cun ellos.

Comienza á d isiparse  la in c e rtid u m b re  q u e  h asta  aq u í 
le in ab a  acerca de la m isión en carg ad a  á Lord Cow lev , 
y según pa rece  no ha  producido resu ltado  positivo. 
Un despacho de M unich, pub licad o  por la Ind ep en 
dencia  belga , anu nc ia  q u e  en las conferencias cele
b rad a s  por el E n  viado inglés y ei Conde Buol no se 
h a  form ulado d irec tam en te  proposición a lg u n a , lim i
tándose ún icam en te  á  ex am in a r las cuestiones p e n 
d ien tes  sin fijar bases p a ra  una  solución defin itiva. 
L isonjéase, no ob s tan te , el G ab inete  de V iena, añade  
el despacho , de que L ord C ow ley, cerc iorado  de los 
m oderados sentim ien tos q u e  an im an  al E m p erado r 
Francisco José, los com unicará á las cortes de Lon
d res  y P aris, y cooperará al sostenim iento de la paz 
si Luis Napoleón la desea sinceram en te . E n  este sen
tido se ha  ex p resad o  el Conde Buol en  una  no ta  c ir
c u la r  q u e  ha dirigido á  los agentes diplom áticos au s
tríacos en  el ex tran je ro .

R esu lta , p u es, dice la P a tr ie , q u e  L ord C ow lev 
ha conseguido solam ente la m anifestación hecha p o r 
A u stria  de las in tenciones conciliadoras de q u e  se 
halla poseída esta  Potencia .

¿D ebem os, según esto, dice el m ism o periódico, 
co n tin u a r  fijando n u e stra  atención  en  las p re ten d id as  
proposiciones hechas en  nom bre de F ranc ia  y  de las 
p resen tad as  en  co n tra  p o r A u stria , q u e  s irv en  de ob
je to  todav ía  á las polém icas de la p ren sa  alem ana? 
Quizá un as  y  o tras h ay an  sido d iscu tid as  en  las con
ferencias de Lord C ow ley y  Conde Buol, pero  p r e 
sen tad as  como fórm ulas de opiniones p a rticu la res  y  
sin com prom iso po r n in g un a  de las p a rte s .

Como q u ie ra  q u e  sea, el M ercu rio  de S nev i a rea
su m e  en  los térm inos siguien tes las concesiones q u e  el 
G obierno de V iena se d ispone á o torgar.

I .a A u stria  consiente en  la ev acuación  de los E s
tados pontificios* arreg lándose  co lectivam ente los p o r
m enores de la ejecución de  esta  m ed ida , de la cual 
se ex cep tú an  la fortaleza de F e rra ra  y  las dem as p la 
zas en  que los tra tad o s  de V iena le d a n  derecho á 
sostener guarn ición .

2 . C onsiente en la revisión de  los tra tad o s  p a r t i
cu lares v igentes con M ódena y Toscana.

3. A consejará la in troducción  de  reform as in te rio 
res en  dichos E stados, y ap o y ará  las indicaciones de 
las dem as Potencias en cam inadas al mismo fin.

El H a m b u rg e r-N a ch r ilch ten  no p a rtic ip a  de la 
satisfacción del M ercu rio  de S u e v ia , y  asegura q u e  
las proposiciones y contraposiciones h a n  sido respec
tiv am en te  desechad as en  las cortes d e  F ranc ia  y  Vie
na , si b ien  In g la te rra  no ha renu n ciad o  á sus te n ta 
tivas de m ediación, y p ropone la transacción  sobre la 
base que ay er  anunciam os á los lectores de la Ga
ceta.

Que h a y an  m ediado  form ales proposiciones, p ro 
sigue la P a tr ie , ó discusión de  opiniones acerca de la 
cuestión  ita liana , ei resu ltad o  ob ten ido  ha sta  ah ora  
es negativo . D entro de algunos d ias sabrem os á  q u é  
a ten erno s , p u e s to  qu e  se an uncia  la llegada de Lord 
C ow ley á Paris p a ra  el 16 próxim o. No desconfiam os 
del sosten im ien to  de  la paz.

La C onferencia re la tiv a  á los P rincipados se a b r i
rá  en  la sem an a in m ed ia ta , y al efecto se esp erab a el 
13 en  P aris  al E m bajado r de P rusia  M. de P ou rta les , 
acom pañado  d e l B arón de R ichtofen , q u e  ha  sido Co
m isario p ru s ian o  en  los P rincipados. Se cree q u e  las 
d ificu ltades p en d ien tes  se resolverán fácilm ente.

INTERIOR.

M A D R ID .—Anoche á las ocho y media debió salir de 
Madrid por el fe rro -ca rril del M editerráneo el ex-Itepre- 
senfanlc de los Estados-Unidos en esta corte Mister Dodi:e. 
Se dirige á v is itará  Valencia y Barcelona, y después m ar
chará á Italia. S. 31. la Reina) accedicndo‘á los deseos de 
Mister Dodge, ha regalado á este su retrato  v el de su augusto Esposo.
 El domingo próxim o se verificará en la capilla del
Real Palacio la consagración de D. Diego Mariano Algua
cil, Obispo nom brado para Badajoz. Será padrino de éste 
S. A. R. el Príncipe de Aslúrias, y e n  representación suva 
su Mayordomo el M arqués de Alcañices.
 Hoy á las tres de la tarde se verificará el entier
ro del Senador del Reino Sr. D. Martin de los Heros.
  La Cuaresma ha puesto fin á los bailes del gran m u n 
do, pero lo¿ domingos se seguirán dando conciertos en casa de la Si a. Condesa del M ontjo.
— -  Aunque sin preceder anuncies, hay cási todas las 
tardes en el Ariel, tuera de la puerta de Recoletos, g ran
des partidos de pelota, en que toman parte los famosos 
vizcaínos Pello y Visimodu, los cuales, v  con especiali
dad este último, á quien algunos dan e f  título de Empe
rado r, han vencido á los principales jugadores, tanto de Yladrid como de otras provincias de España.
  A fines de Mayo p ró x im o , según nos aseguran,
d isfru tará  dejas aguas del Lozoya todo el cuartel alto de 
Madrid, habiéndose p; incipiado nuevam ente y con grande 
actividad la obra que es indispensable para com pletar el 
sistema de cañerías en los puntos de aquel barrio  donde 
se han de colocar las fuentes ó caños de vecindad.
  Con el título de El Teatro Español ha empezado á
publicarse en Yladrid una revista semanal bajo la di
rección de D. Roque Barcia, con interesantes a rtícu 
los lite rarios, noticias sobre obras,actores é historia del 
teatro. Yan publicados cuatro núm eros, y los hemos leido con gusto.
 Santo del día. — San P a tric io , Obispo.

C uarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Anoche volvió á presentarse Matilde Diez en el teatro 
del Circo, con la comedia Perder ganando, traducción de 
Bataille de dames, de Scrihe, que se estrenó años atras 
en ei Príncipe por Doña Bárbara Lamadrid, hoy retirada de la escena.

La em inente artista no ha estado en esta obra ménos 
feliz que en las que an teriorm ente ha ejecutado, y fué 
in terrum pida á cada momento por los aplausos del pú
blico num eroso y escogido que llenaba todas las loca
lidades, el cual la llamó tam bién á b»s tablas conclui
da la representación. Los demas actores contribuyeion  
m ucho asimismo al buen éxito , sobre todo la señorita 
llijosa y los Sres. R om ea, inim itables en sus respectivos naneles.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim onio .—-Se arriendan  en pública s u b a s ta , cuyo re 
mate tendrá lugar el dia 24 del corriente, á las dos y me
dia de la tarde, en el local que ocupan las Oficinas de esta 
Intendencia general, los pastos de la dehesa de la Sanca, 
propia del Real P atrim onio , en el Real Sitio de San Ildefonso.

Los que qu ieran  interesarse en la licitación presen
ta ran  proposiciones en pliegos cerrados, arregladas en 
un  todo al de condiciones que para este objeto se halla de 
manifiesto en la Adm inistración del expresado Sitio y  en esta dependencia.

Palacio 5 de Marzo de 4859.— El Secretario , Buenaven tu ra  Cárlos Aribau.  3

CARRETERA DE CHAMARTIN. — SE ADMITEN PRO- posiciones para la construcción de esta carre te ra  en la 
casa del Exino. Sr. Duque de Pastrana hasta el dia 4 /  del 
inm ediato mes de Abril. Las condiciones facultativas y 
económicas están de manifiesto en las oficinas de S. E., calle de Leganitos, núm . 54. 4086_2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MOÑTBLANCH 
á Reus, Infantas 19 y 21.—E1 Consejo de adm inistración 
ha acordado , con arreglo al art. 41 de los estatutos, que 
se haga efectivo el segundo dividendo pasivo de 10 por 
4 00 de las acciones de dicha sociedad, ó sean 490 rs. vn. (50 trancos) por acción.

En su  v irtud , los señores accionistas se se rv irán  efec
tuar su pago desde el 4/ al 4 0 de Abril próxim o en la 
caja de la Compañía general de Crédito en E sp añ a , sita en la calle del Turco , núm . 6.

Lo que se anuncia con la debida anticipación según el art. 4 6 de los estatutos.
Yladrid 42 de Marzo de 4859.^=EI Director gerente 

Gabriel Saenz de Buruaga. 4058— 4

El Consejo de adm inistración , en v irtud  de lo 
dispuesto en el art. 4 5 de los estatutos de esta Sociedad, 
ha acordado que se proceda desde 4.° de Abril próxim o 
al pago de 3 por 4 00 de intereses del capital desembol
sado por las acciones de la m ism a, ó sean 47 rs. y 40 
céntim os por acción (4 francos 50 céntimos).

Esta cantidad se deducirá del segundo dividend# pa
sivo de 4 90 rs. vn. (50 trancos) por acción, que confor
me á lo anteriorm ente acordado y publicado, debe hacerse elecrivo desde el 4.° al 40 de Abril próximo.

En su consecuencia, los señores accionistas se servi
rán  concurrir en dicho período á salisfacr-r la cantidad 
liquida de 462 rs. 90 cénts. (45 francos 50 céntimos] en la 
Caja de la Compañía general de crédito en España, esta
blecida en la calle del Turco, núm . 6 , juntam ente con el 
cupón correspondiente á los referidos intereses.

Madrid 4 4 de Marzo de 4859.—E1 Director gerente 
Gabriel Saenz de Buruaga. 1 068 4 ?

EN EL COLEGIO PRIVADO DE SEGUNDA EXSEÑAN- 
za establecido en Yolola , se halla vacante la cátedra de 
latín y griego, dotada con 6.000 rs. anuales, pagados por trim estres.

Los aspirantes á ella que se hallen debidam ente au 
torizados para la enseñanza podrán dirigirse á D. F ran 
cisco Fano, em presario del Colegio. 4060—2

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO, EN HIENDE- 
laencina.—Esta sociedad celebra ju n ta  general ord inaria  
de señores accionistas el dia 34 del presente m es, á las 
ocho de la n o c h e , en la casa núm . 3 de la calle de la Flor baja , cuarto b *jo.

Lo que se pone en conocim iento de los señores so
cios de la misma para que se sirvan  a s is tir  á e lla , sin perjuicio de hacerlo por papeletas,

Madrid 4 1 de Marzo de 4859.—EI Secretario, Cárlos 
G il- 4064— 2

SOCIEDAD MINERA S A N  CARLOS, EN IlIENDELAEN- 
cina.—Debiendo celebrarse jun ta  general de señores ac
cionistas el dia 30 del presente m e s , á las ocho de la no 
ch e , en la calle de la Flor b a ja , núm . 3, cuarto  bajo, 
se participa a los señores socios de esta em presa para 
que se sirvan asis tir á ella, sin perjuicio de hacerlo tam bién por papeletas.

Madi id 4 4 de Marzo de 4859/=El Secretario in te rino, José María Varona. 406’  2

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz. La Junta de gobierno de la referida com pañía, 
en cum plim iento de lo prevenido en el art. 43 de sus 
estatutos, ha acordado convocar á ju n ta  general de ac
cionistas para el dia 3 de Abril próxim o , á las doce del 
d ia , en las oficinas de la com pañía, calle de Atocha , n ú mero 65, cuarto  bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 45 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha ju n ta  los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 40 acciones , adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración , v los que 
siendo poseedores de menor núm ero reúnan la represen
tación de otros bastante a componerle. No se podrá con
c u rr ir  por medio de apoderado, no hiendo este accionbta, 
y  aun en este caso se liara constar la representación 
por medio de poder en toda regla , 110 siendo suficientes las simples cartas de autorización.

Todo Jo que se previene á los interesados para su go
b ie rn o , á fin de que acudan á las oficinas de la com
pañía á recoger la papeleta de en trada , previa p resenta
ción de los docum entos de propiedad de acciones que 
poseen, desde este d ia , todos los no feriados, de diez de la mañana á las cuatro  de la tarde.

En las indicadas oficinas, y  en v irtud  de lo que p re
viene el art. 8.° dél reglam ento, se hallará de m uiifiesto 
desde la expresada fecha hasta el dia de la jun ta , en las 
horas indicadas, el balance general de la compañía al 
34 de Diciembre de 4858, con el fin de que puedan exam inarlo los señores accionistas.

Yladiid 12 de Marzo de I859.=E1 Secretario in te rino , r .  B. de las lleras. 4 038 2

MONTE-PIO UNIVERSAL.—SE CONVOCA A JUNTA 
general de señores suscritores, que habrá de celebrarse 
el domingo 27 del actual, á la una del dia en las oficinas 
de la Dirección general, calle de la C ru z , núm eros 48, 
20 y 22, donde se d istribuyen  las papeletas de en trada a los señores im ponentes que gusten concurrir,

Madrid 14 de Ylarzo de 4859. — El Director general Melchor Ordoñez. 4 055—3

VAPORES ESPAÑOLES.— CORREOS TRASATLANTI
COS. El Ther de 4.500 toneladas y fuerza de 400 caba
llos , saldr«a de Cádiz el 4 2 de Abril próxim o , á las ocho 
de la m anana , para Santa Cruz de Tenerife, Puerto Rico y la Habana.

Adm itirá carga y pasajeros en sus cómodas v espaciosas cám aras á los precios sigu ien tes:
4.1 Cámara, Cubierta.

A Santa C ruz.................... Ps. fs. 40 46A Puerto R ico.............................  425 40
A la H abana.................... ............  450

Para más informes , acódase en Madrid á D. F rancis
co de P. R etortillo , calle del P ra d o , 20 , v á D. Sabino O jero , calle de B arrionuevo, 42.

En Cádiz , á los Sres. R etortillo , herm anos. 4 403

LA ORACION DE LA TARDE.— DRAMA EN TRES 
actos y en verso, original de D. Luis M ariano de Larra.

Segunda edición.— Véndese á 8 rs. el ejem plar, en ei 
despacho de billetes del teatro del Circo y en la librería de C uesta , calle de Carretas.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del P r ín cipe . — A las ocho  y  m ed ia  de la n o 

che. L l lio Martin ó la honradez, d ra m a  n u e v o  en  tre s  
ac to s .—Los tres huéspedes burlados, sa in e te .

T eatro del Circo.—A las ocho y  media de la noche.— 
Decimatercera función de las de Doña Matilde Diez.— 
Sinfonía.— La comedia en tres actos, escrita en francés 
por el célebre Scribe, con el título de Batalla de Damas, v  
traducida al castellano por D. Ramón Luna con el dé 
Perder ganando.— Majas y toreros, baile. — En la cara está la edad, pieza en un  acto.

Theatiie F ranjáis. — A las ocho y media de la no
c h e .— Une tempéte dans un verre d'eau.—  Une jeunesse 
orageuse.— Vaumone á l'avcuglette.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
El grumete.— Juan sin pena, zarzuela nueva en un acto.— Las Distracciones.


